
  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

LISTA DE TRASLADOS  ARTICULO 110 DEL C.G.P 

 

 

FECHA:  7 de abril de 2021 

 

 

No. DE PROCESO 

 

CLASE DE 

PROCESO 

 

CAUSANTE 

 

DEMANDADO 

 

ASUNTO 

 

FECHA DE 

FIJACIÓN 

 

EMPIEZA 

 

TERMINA 

 

No. 

DE 

DIAS 

 

 

110013110011202100000500 

 

 

IMPUGNACIÓN 

DE PATERNIDAD 

 

 

JORGE ELIECER 

GUTIÉRREZ 

CUEVAS 

 

 

Menor: SAMUEL 

GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ 

representado 

legalmente por su 

progenitora 

PAULA 

CONSTANZA 

RODRÍGUEZ 

AGUILAR 

 

 

 

EXCEPCIONES DE 

FONDO 

 

 

07-04-2021 

 

 

08-04-2021 

 

 

14 -04-2021 

 

 

5 

 

 

11001311001120200079300 

 

 

DIVORCIO 

 

 

ROSSEMVEL 

LOPEZ 

CARDONA 

 

 

CATALINA 

DONCEL 

RESTREPO 

 

 

EXCEPCIONES DE 

FONDO 

 

 

07-04-2021 

 

 

08-04-2021 

 

 

14 -04-2021 

 

 

5 



  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

LISTA DE TRASLADOS  ARTICULO 110 DEL C.G.P 

 

 
 

11001311001120190120100 

 

 

 

DIVORCIO 

 
 

MÓNICA 
ORTEGA 

PEÑARANDA 

 
 

LUIS CARLOS 
INFANTE 
SÁNCHEZ 

 
 

EXCEPCIONES 
PREVIAS 

 
 

07-04-2021 

 
 

08-04-2021 

 
 

12 -04-2021 

 
 

3 

 
11001311001120190120100 

 

 

DIVORCIO 

 
MÓNICA 
ORTEGA 

PEÑARANDA 

 
LUIS CARLOS 

INFANTE 
SÁNCHEZ 

 
 

EXCEPCIONES 
DE FONDO 

 
 

07-04-2021 

 
 

08-04-2021 

 
 

14 -04-2021 

 
 

5 

 
11001311001120200005700 

 

OCULTAMIENTO 

DE BIENES 

 
GLORIA BEATRIZ 

VALDERRAMA 
RIVERA 

 
WILSON GARCÍA 

JARAMILLO 

 
EXCEPCIONES 

DE FONDO 

 
07-04-2021 

 
08-04-2021 

 
14-04-2021 

 
5 

 
11001311001120200064200 

 

UNION MARITAL 

DE HECHO 

 
JEAVER 

ALEXANDER 
VERGARA 

FERNANDEZ 

 
VIVIANA LIZETH 
LEGUIZAMON 

MONROY 

 
EXCEPCIONES 

DE FONDO 

 
07-04-2021 

 
08-04-2021 

 
14-04-2021 

 
5 

 
11001311001120190080300 

 

UNION MARITAL 

DE HECHO 

 
ROSA EMILIA 
MONSALVE 
CASTILLO 

 
LILIANA 

JARAMILLO 
GUTIÉRREZ Y 

OTROS. 

 
EXCEPCIONES 

DE FONDO 

 
07-04-2021 

 
08-04-2021 

 
14-04-2021 

 
5 



  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

LISTA DE TRASLADOS  ARTICULO 110 DEL C.G.P 

 

 

11001311001120200012000 
 

PRIVACIÓN DE 

PATRIA 

POTESTAD 

 

GLORIA 

MERCEDES 

CORTES 

SANCHEZ 

 

JHONATAN SMIT 

AGUIRRE VARELA 

 

EXCEPCIONES DE 

FONDO 

(REFORMA DE LA 

DEMANDA) 

 

07-04-2021 

 

08-04-2021 

 

14-04-2021 

 

5 

 
 

 

LA PRESENTE LISTA SE  FIJA HOY  SIETE (7) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO  (2021) A LAS OCHO (8: OO) DE LA MAÑANA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 110 DEL C.G.P.       

 

 

ALBA INES RAMIREZ 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LA EXCEPCION APARECE ANEXO EN ESTE ESTADO 



19/3/2021 Correo: Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADNhNmJkNmQyLTM2MmMtNDZjMy1iNjUwLWM5NTY4NjY0MGZlMQBGAAAAAADtxEG8mvNFTZPXo… 1/1

Proceso Impugnacion de Paternidad 2021 - 0005000

Marta <martaduepa@hotmail.com>
Vie 19/03/2021 1:42 PM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (20 MB)
CONTESTACION DELA DEMAND.pdf; ESCRITO EXCEPCION PREVIA .pdf;

Señor 

Juez 11 de Familia de Bogotá

Adjunto escrito y contestación de la demanda para el respec�vo tramite 

Muchas Gracias 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA
II\MUEBLE DE VIVIENDA URBANA

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, D. C. 26 DE NOVIEIIBRE DE 2020

ARRENDADOR(S): ANA MILENA LOZANO ROCHA
CEDULA: 39.576.158

ARRENDATARIO(S): GATALINA DONGEL RESTREPO
CEDULA: 1.053.793.099

DEUDOR(ES) SoLlDARlo(S): ROSSEMVEL LoPEz GARDONA
CEDULA: 75.103.169

FECHA DE INICI,¡CIóT.¡: I DE DICIE¡IBREDE2O2O
FECHA DE VENCITIENTO: 30 DE I{OVIEIBRE DE 2O2I

CONDICIONES GEI{ERALES

PRIIIERA.- OBJETO: Mediante el presonto contrato €l ARRENDADOR concede al ARRENDATARIO el
goce del inmu€H€ qu€ mas adelante se idenüfica, obligándose éste a pagar a aquel una rentia de
anEndamisnto y a destinarlo exclusivamente para VIVIENDA URBANA de él y su familia. El pres€nle
contrato s€ regirá en todas sus parles por las dáusulas aqul consignadas, asl como por los térmlnos de la
ley 820 de 2003 y demás normas concordantes vigcntes.
SEGUT{DA,- lDEl{TlFlCAClOl{ DEL INIIUEBLE: El prosonte @ntrato r6cae sobre el siguiente inmueble:
SOACHA, CARRERA 30 * 17. g:T APARTAfúET{TO 603 TORRE 1' ,

TERCERA,- PRECIO Y FORTA DE PAGO: El valor mensual de la renta por concepto del anendamiento
objeto de este contrato, es la suma de SEISCIENTOS tll PESOS TONEDA CORRIENTE (S600.000),
que el ARRENDATARIO se obliga a pagar al ARRENDADOR on su totalldad, anlicipadamente d€ntro de
los cinco (5) pdmeros dfas calendario de cada MES, a su orden en las oficlnas dél ARRENDAOOR, o a
qui€n éste autorice o delegue previamente y por escrito para recibir dicha renta. PARAGRAFO PRIiIERO:
La mera tolerancia del ARREÑDADOR en áóptar el pa¡io del preclo d€l anendamlonto con postsrloriddA-tü'i:i{
su vencimiento, no se entendeÉ como ánlmo de novación o de modmcaclón del término establecido pafi bt: .| ;l
pago en esta contrdo. pmAOmfO SEGUNDO: En caso de mora o retardo en el pago del wecloíde\á;:1
arendamiento, de acuerdo con lo previsto en la presente cláusula, el ARRENDADOR podrá dar
terminado unilateralmente con ¡usta causa el presente contrato y exigir la entrega inmediata del i

para lo cual el ARRENDATARIO renuncia expresamente a los requerimientos privados y
prev¡stos en la ley: (artfculos 1594 y 2007 del Código Civil).
CUARTA.- SERVICIOS PUBLICOS: A partir del momento en que el inmueble anendado s€a entregadó dF rr

ARRENDATARIO y hasta la fecha de su desocupación y enlroga al ARRENDADOR, s€rán a cargoade; ,

aquel €l pago de los servic¡os públ¡cos de AcuEDUcTo, llclrumRlLlloo, necoleóclóÑt:6t, ,.';'
BASURAS, ENERGIA ELECTRICA y GAS NATURAL de acuerdo con la respoctiva facturación,,:€f';-:
aquel el pago de los serv¡cios públicos de ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, RECOLECCION

ARRENDADOR se reserva el derecho de solidtar m€nsualménle al ARRENDATARIO los recibos conJa
constancia de pago de los mismos. plnAeRn¡O PRIilERO: Las reclamaciones que tengan que ver con
la óptima prestación o facturación de los serücioe públicos enotados, serán tramitadas d¡roctam€nte por el
ARRENDATARIO ante las respec'tivas omp¡osas prestradorag del servlcio. Cualquler otro seNicio adldonal
o suntuario al que protenda acc€dEr sl ARRENDATARIO, deberá ser previamente autorizado por el
ARRENDADOR. PARAGRAFO SEGUilDO: Si el ARRENDATARIO no paga opolunam€nte los s€rvicios
prlblicos antes señalados, este hecho se tendrá como incumplimienlo del contrato, pudiendo el
ARRENDADOR darlo por termlnado unilateralmente sin necesidad de los requerimientos privados y



,/1 ürr\

iudiofabs$revistos en la ley (artlculos 1594 y 2007 del Código Civil), PARAGRAFo TERCERo: En
'o¡ntn 

ier frnto de mora o retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del ARRENDATARIO, el

AffiEND¡{1ÉR queda facrlltado para exigir de aquél el pago de los honorarios de abogado y demásNDAÉR queda facultado para exigir de aquél el pago de los honorarios de abogado y demás

I dé'oÑranza judicial y/o extrajudicial. lgualmente sí como consecuencia del no pago oportuno de los

iap píUicos las empresas respectivas los suspenden, retiran el contador, serán de cargo del
TARIO el pago de los intereses de mora, sanciones y los gastos que demande su re-@nexión.
rFO CUARTO: En caso de acordarse la prestación de garantías o fianzas por parte del

NDATARIO, a favor de las entidades prestadoras de los servicios públicos antes indicadas, con el fin
de garantizar a cada una de ellas el pago de las facturas conespondientes, tal pacto se hará constar en
escrito separado, con el lleno de los requisitos exigidos para tal efec,to.

OU¡NTA.- CUOTAS DE AD INISTRACION: El inmueble objeto de este cortrato se encuentra somelido al
régimen de propiedad horizontal, el ARRENOATARIO se obliga a pagar directamenta al ARRENDADOR el
valor mensual que por concepto de cuota de administrac¡ón se encuentre a la fecha de iniciación del
presente contrato aprobada por la asamblea de copropietarios, esto es la suma de IIOVENTA IL PESOS
MoNEDA CORR¡ENTE ($90.000), anücipadamente dentro de los cinco (5) primeros días del respectiro
mes, asf como los reajustes e incrementos a su valor, que posteriomente sean aprobados. PARAGRAFO:
El ARRENDATARIO se compromete a cumplir y raspetar cabalmente todas y cada una de las normas
establecidas por el reglamento de propiedad horizontal. El pago de las cuotas extraordinarias de
adm¡nlstración le conesponderán al anendador dEl inmueble.
SEXTA,- VIGEI{GIA: El té¡mino de duración de este contrato es de doce (12) meses contados a partir del
dfa I DE DICIEilBRE DE 2020.
sÉpnffl- pnÓnnOClS: Si a la fecha de vencimiento del término inicial o de cualquiera de sus
prónogas, ninguna de las partos ha dado aviso a la otra con una antelación no menor a tres (3) meses a la
fecha de vencimienio, d6 su intonción de darlo por temlnado, el prcsonto contrato de anendamlento se
ontenderá proñogado en lguales condlclones y por el mlsmo tómino Indicado en la cláusula antedor,
slempre y cuando cada una de las partos haya cumplldo con las obligaclon€s a su cargo y el
ARRENDATARIO se avenga a los realwtos autorlzados por la ley.
OCTAVA.- REATUSTE DEL CANON DE ARREllDAlllEl{TO: Cada doce (12) meses de ejeorción del
contrato, en sus prónogas tácit¡as o exprosas o de rsnor¡ación en forma automática, el pracio mensual del
arrendamiento se realustará en un porcenbje igual al cienlo por cionto (100%) del incremento que haya
tenido el Indice de Preclos al ConsumHor decr€tado por cl goblemo nacional para el año calendario
inmediatamente anterlor a aquól sn que deba efactuarse 6l raspoctivo reajusle del canon, del cual se le
dará aviso a travós de serücio postal autorizado o a tavés de notlñcaclón personal al ARRENDATARIO en
la dirección anunclada en el confato de anendam¡ento.
NOVENA.- SOLIDARIDAD: Los derechos y las obligaclones d€rtuadas del presente contrato de
anendamlento son solidarias, tranto entre ARRENDADORES como 6ntre ARRENDATARIOS y DEUDORES
soLtDARros.
OEClill"- OBUGACONES DEL ARRENDATARIO: 1. Pagar el precio del anendamiento dentro del plazo
y en el lugiar estipulado en el presente mntato. 2. Cuidar' el inmuóble y las óosas recibidai''tii:. :,1:,í
anendamlenlo. En caso dé daños o doterloros dlstintos a los derivados del uso normal o de la acc6n del .: ., á
tiempo, que fu6r6n imputables al mal uso del Inmueble, o a su propia culpa, el ARRENDATARIO debefá - ;
efectuar oportunamente y por su cuenta las reparac¡ones o sustituc¡ones necesar¡as. 3. Pagar a tiempo
serv¡c¡os, cosas o usos @nexos y adicionales, así como las expensas @munes en los casos en
lugar, de conformidad con lo aquf establecido. 4. Cumplir las normas @nsagradas en los
propiedad horizontal y las que expida el gobierno en protección.de los derechos de todos los vecinos.
DEGIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: 1. Entregar al ARRENDATARIO en la
convenida, o en el momento de la celebración del @ntrato, el inmueble dado en arendamiento. 2.
con el inmueble los servicios, cosas o usos conexos para el fin conven¡do.

í",q:',!;'
f.:i.. Jr:i
i t:,: -i,-

DECIMA SEGUNDA.- PREAVISOS PARA LA ENTREGA: Las partes se obligan, en caso de termin*¡&tii.,.
dsl contrato, a dar el conespond¡ente proav¡so para la entrega a través del servicio postal autoñzado con
tres (3) meses de anticipación a la finalización del plazo original o de su prónoga; subsistiendo durante
dichas prónogas todas las garantfas compromisos y esüpulaciones de este contrato.
DECIilA TERCERA,- REGIBO Y ESTADO: El ARRENDATARIO declara que ha recibido el inmueble
objeto de este contrato en buen estado de servido y presentación, conforme al inventario que suscribe por



soparado y que se considera ¡ncorporado a este documento; que se obliga a cuidado, conservado y
máhtenerlo y, que en el mismo estrado lo restituirá al ARRENDADOR. Los daños al Inmueble derivados del

' maf.-6gto o descuido por parte del ARRENDATARIO, durante su tenenc¡a, serán de su cargo y el
. ARRBIDADOR estaÉ facr¡ltado para hacedos por su cuentia y posteriomonte reclamar su valor al
ARRSDATARIO. El ARRENDADOR estará obligado a realizar las reparaciones necesarias (Artlculo 1985

^S$ü6lso civil).
-;QfiG!üA GUARTA.- REPARACIONES Y MEJoRAS: Las reparaciones, variaciones y reformas efectuadas

pgÉ d ARRENDATARIO al ¡nmu€ble, serán por anenta de éste, y requerirán previa autorización escrita del
oe eoqQRRENDADoR para desarolladas, entend¡endo que de cualquier forma aquellas accederán al inmueble,

sin lugar a indemnización para quien las efectuó.
DECII A QUINTA.- CLAUSULA PEI{AL: El incumplimiento por parte del ARRENDATARIO de cualquiera
de las cláusulas de este contrato, el retardo de una o más mensualidades y la evidente incursión en MORA
y/o FALTA DE PAGO, lo constituirá en deudor del ARRENDADOR por una suma equivalonte al doble del
precio mensual de la renta que esté vigente en el momenlo de tral incumplimiento, a título de pena, que
seÉ exigible sin necesidad de requerimiento alguno y sin perju¡cio de los demás derechos que tiene el
ARRENDADOR para hacer cesar el anendamiento y exig¡r judicialmente la entrega del inmueble. El
presente oontrato seni prueba sumaria suficiente para el cobro de esta pena al ARRENDATARIO y/o
deudores solidarios. Se entenderá en todo caso que el pago de la pena no extingue el cumplimiento de la
obligación principaly que el ARRENDADOR podrá pedir a la vez el pago y la indemnización de perjuicios,
si es el caso.PARAGRAFO: Si el ARRENDATARIO O ARRENDADOR prcmueve unllateralmente y en
forma anücipada la entr€ga del inmuEble, antes del vencimiento del perlodo inicial o de sus prónogas
deberá pagar una indemnización equivalente a trcs mensualldades del canon que se oncuentre vigente.
Artfculo 24 numeral 4 de la ley 820 de 2003.
DÉCltrlA SEXTA.- REQUERilIENTOS: El ARRENDATARIO y los doudores solidarios que suscriben este
conl¡ato, renuncian axprosamenlo a los roqu€rimlentos pr€vistos en la l6y, especialmente a los contenidos
en fos a¡tlculos 15%y 2OO7 del Código Civ¡l rslativos a la constitución on mora, lo mlsmo que al derecho
de rctención que a cualquicr tlfulo les conllera la ley sobre el inmuable mat€ria do esls confu€to.
DEcilA SEPTI¡IA.- suBARRlEt{Do Y cEslóil: El ARRENDATARIo no está facultado para ceder el
aniendo nl subarendar, a m6nos que mcd¡e autorizaclón previa y escrlta del ARRENDADOR. En caso de
contravonclón, el ARRENDADOR podrá dar por tsrmlnado el contrato de anendamiento y exigir la entrcga
del Inmuobl€. El ARRENDATARIO autoriza y ac€pta cualquier ceslón que haga el ARRENDADOR del
presonte contrato, pero la mlsma no produclrá 6f€c{os sino hasta cuando ésta s6 haya notificado al
ARRENDATARIO y a sus deudores solida.los, medlante comunlcaclón onv¡ada por coneo certificado. La
notificación se entenderá surtida desde la fecfia de snvfo de la cibda comunicación.
DECIMA ocTAVA.- EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD: El ARRENDADOR no asume responsabilidad
alguna por los daños o periuicios que el ARRENDATARIO pueda sufrir por causas atribuibles a torceros o a
otros arrendatarios de partos del mlsmo inmuable, o la culpa leve del ARRENDADOR o de otros
anendatarios o de sus empleados o dependientés, ni por robos, hurtos, ni por siniegtros causados por
incendio, inundación o terorbmo. Serán de cargo del ARRENDATARIO las medidas, dirección y roanejq ,,,.',

tomados para la seguridad del blen. . j i, ,.',i
DEcilA NoVE¡{A.- ExlGlBlLlDAD Y MERITO E IECUTIVO: Las obligaciones de pagar sumas 6n dhdo j: ..:i1

a cargo de oralquiera de las partas, s6rán exlglbles olecutfuamente con base en el presente contdo de : ;i
arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en el Código General del
Respecto de las deudas a cargo del ARRENDATARIO por concepto de servicios públicos domicil
expensas oomunes dó¡adas de pagar, el ARRENDADOR podrá repetir lo pagado contr¡ il .j
ARRENDATARIO por la vfa ejecutiva mediante la presentación de las faduras, comprobantes o recihirs Clft
las conespondientes empresas debidamente pagados, y la manifestación quo haga el demandante b{oÉ
gravedad del juramento do que dichas facturas fueron pagadas por é1, El ARRENDADOR podé daí ¡Ei¡ ;i
terminado unilateralmente con justa causa el presente contrato y exlgir la entrega inmediata del inmuffQ,.i 

,

para lo cual el ARRENDATARIO renuncia expresamente a los requerimientos privados y judicfá165'-
previstos €n la ley: (artículos 1594 y 2(X)7 del Código Civil).
VlGESltA.- ABANDONO DEL INMUEBLE: En caso de abandono del inmueble por un periodo de dos (2)
meses, el ARRENDATARIO faculta expresamente a cualquiera de sus deudores solidarlos para que junto
con el ARRENDADOR o quien lo represente, acceda al inmueble objeto del presente contrato y reciba la



teRancia del mismo, con el diligenciamiento de ACTA privada, judicial o extrajudicial d6.ENTREGA, suscrita

poi fuottos,éllos, con anotación dára del estado en que se encuentre, los faltantes al inventario y lo9 gonce{gs
ffiüfiü;';r"ir*ñ'p.i¿¡""t€s como conóecuencia del abándono e incumplimiento 

-plnÁemro:

Al no los DEUDORES SOLIDARIOS, para realizar la entrega del inmueble, EL

TARIO, al suscribirse este contrato faculta expresamente a EL ARRENDADOR para ingresar al

y recuperar su tenencia con el solo requisito de la presencia de dos testigos, en procura de gYil?I

o "l 
d"smantelamiento de tal inmueble, siempre que por cualquier circunstancia el mismo

pqffial
DF FSté st

pq{nanezeÉ aDal
üüe sus vecinos.

bandonado o deshabitado y que la exposición al riesgo amenace la integridad física del bien

vi ÉsttA pRlltERA.- AuroRtzAclóN: EL ARRENDATARIo y sus deudores solidarios autorizan

expásamente al ARRENDADOR, y a su €ventual cesionario o subrogatario para incorporar, reportar,

oócesar v consultar en bancos de dátos la información relacionada o de¡ivada de este contrato.

vleÉsmÁ SEGUNDA,- DEUDORES SoLIDARIoS: Son deudores solida¡ios del presente @ntrato:

ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA , los suscritos identificados anteriormente, nos declaramos deudores del

ÁRReruO¡OOR en forma solidaria e indivisible junto con el ARRENDATARIO indicado al inicio de este

¿ocumento, de todas las cargas y obligacion€s cont€nidas en el presente contrato, tanto durante el término

i"É;ñ;t; pac'tado como ¿-ur"ñte 
"ui 

prorrogas o renovaciones expresas o tácitas y hasta la restitución

material del inmueble al ARRENDADOiI. Reóponderemos por el cumplimiento y pago por concepto de

án"n¿ári"nfos, servic¡os prlblicos, indemnizaciones, daños en el inmueble, cuotas de administración'

ááusulas penales, gastos d-e cobranza, @stas prooesales y cualquier.otra derivada del contrato, las cuales

Ñ¿né; ex¡g¡¿ás-por el ARRENDADOR a cualquiera de los obligados por la vla eieantiva, sin necesidad

be requerimieñtos privados o iudiciales; sin que por razón de esta solidaridad asumamos el carácrter de

fiadorés ni ¡nReÑOntlnlOé del inmueble objeto del presento contrato; pues tal calidad la asume

"iáur¡u"r"trt" 
el ARRENDATARIO ysus respectivos causahabientes. En caso de abandono del inmueble

;;iq;ñ ;; ios anendatarios y/o ieudores.solidados podrá hacer entrega válidamente_del ¡nmueble al

Ánnüño¡oon o a quien ésrJ s'enaie en la forma y témiinos señalados eñ h dáusula VIGESIMA de este

documento. para este exdusivo ofecto el ¡nREnOÁf¡ntO oto€a podor amplio y suficiente a los deudores

solidarios en este mismo aclo al suscdbl¡ cl prosente conbato.
vtéEóltÁ iERc¡n¡.. neg¡¡rucÉn 

'DEL 
lNxluEBLE: Te¡minado el presente contrato' el

ARRENDATARIO o deudor solüario facuhado deberá entragar el precltado inmueHe al ARRENDADOR en

6rma fársonaf o a qu¡€n ést€ autorlce para reciblrlo, conforme al Inventario inicial, obligándose a presentar

6; ;¡ib* de sewiáos priblicos debidamsnte pagados. En relación con los servicios públicos pendientes

J" uá¡nür, el ARRENóATAR|o garantizará iu pago mediante provlsión 
- 
proporclonal y equivalente al

p.r"J. ¿á sus dos (2) últimos co-nsumos segrin ia facturadón rcspectiva. No será válida ni se entenderá

LmJ entrega formal y' material del inmueble anendado la que se realice por medios diferentes a los

astioulados en la ley o en el pr€s€nte contrato.
viéEéi[tA óu¡níl- clsios, Et ARRENDATARIo pagará todos los gastos que ocasione el presente

üñtat, ou."nt su ejecución, incluidos los que se causén con ocasión de su prorroga llegado el caso'

trales como elaboración ¿el contrato (cinco por ciento (5%) mas IVA del primer canon cancelado), papel de

segu_ridad, impuesto de timbre si hubiere lugar a é1, etc.

ü,3'dl1ñili"lIu"ñ"ii:"tl6i6üR:ó31É"tóe-ü"ilt4: En cuarquier evonto d€_mora.o-retagg en éi
;ññG"b il las oblisadones á carso de|ARRENDATARIo' oIARRENDADoR ty-Í,1,f:":lf-19.f,14;üffi;;ói;ñ;ñ üros ñánora¡ós de-abosado v dsmás. sastos d,"^fbfJr3 -!:9"':l i-"{f.ry^dl9.,l$
b;1u"t";-ü ;ññ acuerdo tas partes fijan én un equivalente al 10% del monto de

adeudada y que se reconocerán aún en la cobranza extrajudicial.

VIéEs'MÁsbxrA.. LAvADo DE AcT¡vos Y FINANCIACION AL TERRORISMO: LAS PATIES

que ni ellas, ni sus soc¡os, accionistas, n¡ vinculados o beneficiários reales: (i) han estado, se

temen ser incluidos en alguna de las listas que administra la Oficina de Gontrol de

Depañamento del resoro de nit"t"¿álu"ráó"9e n elg; (iif no tienen iny9st¡99ci9ry:s-:l-iY;,lli lTt . I

iidó sind¡cados o condenados poi narcotráfico, financiación al ienorismo, ni lavado de ac{ivos; y' (iii) güs - '
biánes, negocios y los recursós con los que cumplirán el pres€nte Fntralo' al igual que los de sus

áoUnüt""] si aptíca, provienen de actividádes lic¡ias. Cada una de las partes se obliga a notificar de

inr"¿i"to a su 
'coniÉparte 

cualquier cambio a las situaciones dsclaradas en el presente num€ral'

Informando las medidas que tomará para mlügar los daños que ello pueda causar' No obstante, lo anterior,



€n el evento en que alguna de las partes, o cualquiera de sus socios, accionistas, vinculados o

beneficiarios reales sean incluidos por cualquier causa en dichos listados, o so encu€ntren bajo cualquier
- , .iipo de inúestigación que razonablemente pueda. conducir a ello, su contraparte podÉ terminar

á1¡iOipadamente este contrato sin qu€ ello genere multa o indemnización alguna.

vt'GÉbilrA SEpTllrA.. pROHtBlé|oNEs: EL ARRENDADOR prohlbe expresa y terminantemente al

ARftNDATARIO dar al inmueble destinación con los fines contemplados en el literal b) del Parágrafo del

nrtÑo S" del Decreto 180 del 1988 y del Artfculo 34 de la Ley 30 del 1986. En consecuencia, el

-IVDAR#NDATARIO se obliga a no utilizar el inmueble objeto de este contrato, para ocultrar o como depósito
' "t-,iíi áiras o explosivos y-dineros de grupos teroristas, o para que en él se elabore o almacene, venda o

.. , -Gé'¿rooa". qitupefacientes o sustanlias alucinógenas, tiales como marihuana, hachfs, cocalna, morfina,
.re eqeñerofnalmetacualona y afines. EL ARRENDATARIO se obliga a no guardar, ni permitir que se guarden en

el inmueble arrendadosustancias inflamables o explosivas que pongan en peligro la seguridad de él' y en

caso de que ocuniere dentro del mismo, enfermedad infectocontagiosa seÉn de cuenta del

ARRENDAfARIO los gastos de desinfección que ordenen las autoridades sanilarias. Por lo anterior el bien

inmueble de propiedád del ARRENDADOR, será protegido al suscribir el presente contrato, de lo

DreceDtuado en la Lev 1708 del 20 de enero de 2014.
úióEéiMÁ ocrAvÁ.- EspActos EN BLANco: Et ARRENDATARIO faculta expresamente al

ARRENDADOR para llenar en este documento los espacios en blanco relacionados con los linderos del

inmueble:
LINDEROS: Los linderos que identifican el inmueble son:

GENERALES
ORIENTE
OCCIDENTE
NORTE
SUR

ESPECIALES
CENIT
NADIR
ORIENTE
OCCIDENTE
NORTE
SUR

CLAUSULAS ADICIONALES Y'O ACLARATORIAS:

1. El inmueble se entrega en perfecto estado de pintura, aseo y presentación; por

ARRENDATARIO se compromete a devolverlo debidamente resanado, pintado y en

condiciones de aseo y presentación en las cuales lo recibió.

Z. Se aclara al ARRENDATARIO que le queda expresamente prohibido adquirir créditos,

electrodomésticos o servicios oftecidos por las empresáb. prestadoras de los servicios públicos.

3. En caso de que el ARRENDATARIO requiera del servicio de televisión por cable, intemet o I

telefónica, lo hará a su nombre y responderá por el costo de instalación, consumo, retiro V 9:l1t-4
que se generen por estos serv¡c¡os, exonerando de toda responsabilidad a los ARRENDADORES'

r¡sro, debe comprometerse a cancelar y retirar el servicio instalado con la debida anticipación antes

llevar a cabo la entrega del inmueble

lo tanto, el
las mismas

para constancia se firma por las partes y ante dos (2) test¡gos hábiles, a los VEINTISEIS (26) dlas del mes



t 
'.

de NOVIEMBRE de DOS MIL VE¡NTE (20201, y declaramos que hemos recibido del presente

- contrato.

pdra efectos de recibir notificaciones ¡udiciales y extrajudiciales, las partes €n cumplimiento del artfculo 12

Oe $ by 820 de 2003, a continuación y al suscribir este contrato proceden a indicar sus respectivas

dira€iones.
>

-tn¡¿
""31 fr-os) mRENDADoR(Es)

^.(F
's e9\no 

"'.ENA 
LozANo RocHA

CEDULA: 39.576.158

EL (LOS) ARRENDATARIO(S)

CATALINA DONCEL RESTREPO
CEDULA: 1.053.793.099

copra

'{,1
r ta I

-TelÉfono
{Ornn¡ .(- Al

lü¡uüadef ínüadraáo

Dlrscclón de notlffibn: Crq 30+,t+ -q3
^2'
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Dlrscclóndaaltclna: crc\ 1 + q} :3\
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DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S) :
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DILIGENCIA D[ RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artígulo 68 Decreto-Ley 960 de t970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Bogotá D.C., Repúbfical de Colombia, el treinta (30) de noviernbre de dos mil veinte
(2020),erllaNotaríaSesentayUno(61}de|Círcu|odeBogotáD.c.,compareció:

CATAL¡NA DONCEL RESTREPO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUtP #1053793099 y declaró
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

,l.\

Uoañ,**$*¡ g
- - - - - - - - Firrna autógrafa

. 8937piqmJibg.
30 | 71 | 2029 - @: 52:53 ;948

Conforme al Artículo 18 del Decreto-t ey 019 de 20L2, e[ comparecíente fue identificado mediante
cotejo biométrico en lfnea de iu huelfa dactilar con la información biográfica,y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tr¡tamiento legal relaqionado corl la protección de sus
datos personales y las políticas de'tegur¡dad de la información establecidas por fa Registraduría

,Nacional del Estado Ciuil,

Este folio se asocia al documents

t/

RRENDAMIENTO.

PAUL ZAYED VARON MENDEZ
Notario sesenta y uno (61) del círculo de Bogotá D.c. - Encargado

Consufte este documento en www.notariaseguro.cam.co
Número Único de Tronsacción: Sg3Tpigmjibg

;ifu,

{fr

'r4,r,#,





































 

Página 1 de 11 
 

Señor(a) 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE ORALIDAD  

E.     S.      D. 

 

Proceso: Cesación de efectos Civiles de Matrimonio (Contencioso) 

Demandante: Rossemvel Doncel Restrepo  

Demandada: Catalina Doncel Restrepo  

Radicado: 11001311001120200079300 

Asunto: Contestación Demanda y formulación de Excepciones     

 

LEONOR LUCIA MATTOS RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía número 51.877.737 de Bogotá D.C., 

abogada titulada, portadora de la tarjeta profesional número 71.518 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora CATALINA DONCEL 

RESTREPO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.053.793.099 de Bogotá D.C., me permito responder la Demanda 

instaurada por el señor  ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA, identificado con cedula de 

ciudadanía número 75.103.169 de Manizales, y a la vez propongo EXCEPCIONES en los 

siguientes términos. 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es cierto.  

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto, ya que procrearon dentro del matrimonio a la menor 

J.L.D pero no es cierto que naciese el 38 de enero del 2018, ya que este día y fecha no 

existe dentro del calendario y es cierto que dentro del matrimonio fue procreado el menor 

M.L.D., quien nació el día 30 de enero del 2015.  

AL TERCERO: No es cierto, ya que la señora CATALINA DONCEL RESTREPO y el señor 

ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA estuvieron conviviendo hasta el día  22 de noviembre 

del 2020, en el cual Vivian en el barrio Valladolid en la ciudad de Bogotá D.C., en  una Casa 

de un conjunto residencial llamado paraíso de castilla ubicado en  calle 10 # 82ª-35 Casa 

92, vivienda en la que se pasaron a vivir desde junio del 2020 hasta el mes de noviembre, 

en donde el arrendador el señor DUVINELSO SANCHEZ MATEUS, tal y como consta en 

el contrato de arrendamiento que se adjunta a la presente contestación, ya que el señor 

ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA y la señora CATALINA DONCEL RESTREPO vivieron 

en la respectiva casa durante el periodo mencionado, es así que el señor ROSSEMVEL 

LOPEZ CARDONA abandona el hogar por una circunstancia de violencia intrafamiliar que 

él ocasiona a la señora CATALINA DONCEL RESTREPO, una circunstancia que declarara 

mi representada en la audiencia. Ante la anterior situación el   1 de diciembre del 2020 mi 

representada se trasladó a vivir con hijos al municipio de Soacha – Cundinamarca, en el 

conjunto romero en la carrera 30 # 17-93 apartamento 603 torre 14 tal y como consta en el 

contrato de arrendamiento que se anexa, ya que el señor ROSSEMVELL LOPEZ 

CARDONA iba y le hacía reclamos a mi representada y la trata mal con palabra que ella 
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era una “prostituta” desacreditándola como mujer, es tanto así que él se dirigió a recursos 

humanos en la empresa que ella labora y manifestó a la directora que ella era mala mujer 

y volvió a referirse a ella como una prostituta, situación está que se dieron cuenta también 

varios compañeros de trabajo de mi representada,  cada vez que él va por sus hijos a 

recogerlos para las visitas la insulta con palabras que vulneran los derechos de ella como 

mujer, a su integridad, nombre y como persona, por lo tanto circunstancias estas que dejan 

ver a la luz una violencia hacia la mujer y violencia intrafamiliar ya que en repetidas 

ocasiones se refiere con palabras soeces delante de los menores.  

 AL CUARTO: Es parcialmente cierto, ya el señor ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA visita 

a sus hijos normalmente; frente al aspecto económico a veces cumple con la totalidad de 

la cuota, como otras veces solo consigna algo por cumplir, con respecto al amor y a la 

protección son principios fundamentales dentro de los derechos de los niños y hay que 

cumplirlos a cabalidad por el interés superior del menor, es así que esta connotación que 

hace el aquí demandante no es un requisito si no un deber. 

AL QUINTO: Es cierto. 

ALSEXTO: No es cierto, que mi representada haya incurrido en la causal aquí señalada 

por el demandante, atendiendo a que, a pesar, que el aquí demandante se refiere a una 

sola causal expuesta dentro del hecho principalmente señalado en el numeral 1 del artículo 

6 de la Ley 25 de 1992   y en el cual deduce unos deberes dentro de este numeral 1 de la 

referida ley, deberes en la causal que no se refleja en la Ley 25 del 1992 en su artículo 6 

numeral 1 el cual establece lo siguiente:  

“ARTÍCULO 6o. El artículo 154 del Código Civil, modificado por la Ley Primera de 1976, quedará así: 

"Son causales de divorcio: 

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los 

cónyuges, salvo que el demandante las haya consentido, facilitado o perdonado.”1 

Pero de acuerdo a la deducción que hace la parte demandante, NO ES CIERTO y que se 

pruebe el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 25 de 1992  que mi poderdante haya incurrido 

en esa causal de “Relaciones sexuales extramatrimoniales”, ya que la norma es taxativa y 

clara, es tan así que mi representada viene de una descendencia católica y conservadora, 

en donde el matrimonio es primordial y sagrado, tan así que cuando se fue a vivir con el 

señor  ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA, el aquí demandante  le  propuso a mi 

representada,  que para que ella no se sintiera sola, compraran un perro o tuvieran un hijo, 

en el cual ella manifestó que hasta que no se casaran no tendrían un hijo, guardando sus 

valores y creencias católicas, ya que  ella cree en el sagrado matrimonio y la concepción 

de la sagrada familia dentro del vínculo matrimonial; propuesta que le hizo el señor 

ROSEMVEL LOPEZ CARDONA a mi representada  ya que él se la pasaba viajando por 

diferentes partes del país por temas laborales,  ya que es patrullero de la policía nacional,  

situación que llevo a que se casaran y procrearan consensuada mente con amor y respeto 

hacia la familia al menor M.L.D.   

                                                           
1 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0025_1992.html  
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 De acuerdo con la deducción que hace la parte demandada que mi representada se haya 

apartado de sus deberes supuestamente completados en el numeral 1 artículo 6 de la Ley 

25 de 1992 , deberes que no se reflejan y que no son ciertos, nos permitimos dar 

contestación respecto a lo allí referido y que no se encuentra dentro de la norma 

mencionada en el siguiente tenor :  

1. Conforme a la Causal Primera: Es parcialmente cierto. En el entendido que ella 

no era renuente al débito conyugo con el aquí demandante, ya que cuando ella 

estaba en la intimidad con el señor ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA le dolía y 

cuando ella le manifestaba alguna dolencia o que le molestaba, la actitud del señor 

ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA siempre fue agresiva, la obligaba a estar con el a 

la fuerza fuera antes, durante o después  del acto sexual y el señor ROSSEMVEL 

LOPEZ CARDONA seguía  sin mediar la consecuencias y/o afectaciones que le 

propinaba a mi representada, sin  tomar en cuenta lo que en ese momento le 

expresaba   mi representada, circunstancias que no fueron todas la veces como la 

hace ver el aquí demandante ya que si no, no hubiesen procreado a los dos hijos 

menores durante la relación matrimonial,  entonces no es cierto que se negaba, si 

no que había momentos de dolor e incomodidad que mi representada no sabía por 

qué; es tan así que  consulto a una la ginecóloga recomendad para que le dijera que   

podía hacer para no sentir dolor e incomodidad al   tener relaciones sexuales para 

que él no la obligara a hacerlo, ya que después de los embarazos siempre fue  

doloroso y traumático para ella tener relaciones sexuales. Es así que el señor 

ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA  era muy agresivo y nunca la escucho y ni se 

preocupaba por el estado de salud de mi representada y que jamás se tomó el 

trabajo de preguntar qué pasaba y la reacción de él era siempre agresiva, gritaba y 

cuando se alteraba más su reacción era golpearse, manifestaba  que se iba a 

suicidar, se cogía a golpes contra las paredes, se rompía las manos con las puertas, 

se pegaba en la cabeza;  de las discusiones que toda pareja tiene en sus altibajos 

de la relación eran factores de manejo del hogar, dinero, trabajo, apoyo moral y 

presencial en el hogar, ya que mi poderdante siempre lo apoyaba a él y a su familia 

económicamente, siendo ella quien el pago los cursos para ascenso, en los cuales 

el perdió y no ha podido ascender y ella siempre ha puesto de su bolsillo el dinero 

para arreglos de los apartamentos que hacen parte de la sociedad conyugal; Estas 

circunstancias llevaron en el año 2018 en solicitar apoyo en el obispado castrense 

para que la psicóloga los ayudara con el matrimonio en el año 2018, la primera vez 

fueron juntos y luego tuvieron terapias independientes, decisión por la cual no quiso 

volver fue porque la psicóloga de su momento le dijo que no era sano estar en una 

relación donde hay violencia contra la mujer física, verbal y psicológica, ya que el 

solo le importaba la parte sexual tratándola agresivamente y obligarla a estar con él.   

2. Conforme a la Causal segunda: No es cierto y que se pruebe. Se   aclara que el 

aquí demandante está incurriendo en un delito, simplemente con el  hecho de ver el 

móvil de su pareja sin su autorización y colocarlo en la pc como  WhatsApp web, 

como muestra dentro de sus anexos que es el chat personal de mi representada y 

se encuentra datos y otros chats privados, sin el consentimiento y  autorización 

respectiva de mi representada o con una orden judicial legalmente obtenida; es de 

aclarar su señoría que lo que presenta aquí el demandante  se puede configurar 
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como un delito que se denomina acceso abusivo a un sistema informático, que tiene 

un castigo que podría ir hasta los ocho años de cárcel y como lo evidencia el mismo 

demandante  anexando  fotos del chat del WhatsApp de mi representada, en donde 

se  muestra chats de otras conversaciones y datos de los mismos, podría, además, 

configurarse el delito de violación de datos personales, en el que la pena podría 

llegar hasta los 96 meses, siendo esta una conducta gravísima. Además, según el 

Código de Policía, en su artículo 95, se define como una conducta reprochable 

alterar, manipular, borrar o copiar, no estando autorizado por la persona de quien 

se saca los datos, es así su señoría  que se solicita desde ya que se compulsen las 

copias correspondiente a la FSICALIA GENERAL para que se investigue si hubo un 

posible delito por parte del señor ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA, ya que para el 

no es ajena esta norma e invadió la privacidad de su pareja sin autorización de ella, 

creyendo que su  investidura de patrullero de la policía nacional lo desliga del 

cumplimiento de la norma ya que para él no les es ajeno el conocimiento de la 

misma, ya que esta contemplado una parte como se mencionó en el código de 

policía. 

3. Conforme a la Causal Cuarta: No es cierto: ya que el señor ROSSEMVEL LOPEZ 

CARDONA en su calidad de servidor público por pertenecer a la entidad de la policía 

nacional y sus labor esta propenso a tener situaciones que lo alteren como el 

diagnostico que da médico general de TRASTORNOS DE ADAPTACION 

incapacidad número 204404 del 1 de marzo del 2019, en el cual también refiere un 

episodio depresivo moderado que lo sabe controlar de acuerdo historia clínica 

75103169 y en el cual no tuvo más de tres citas, tampoco es cierto que la familia 

estuvo acompañándolo ya que como el mismo demandante aporta y manifiesta en 

la misma historia clínica en la página 6 su familia vive en Manizales,  no es cierto 

que mi representada lo abandonara, ya que el señor ROSSEMVELL LOPEZ 

CARDONA jamás le informo a ella sobre este episodio, ocultándole su estado de 

salud a ella.  

ALSEPTIMO: No es cierto. Aspecto este que se tendrá que demostrar en la liquidación de 

la sociedad de conyugal. 

II. FRENTE A LA PRETENSIONES 

A LA PRIMERA: No me opongo a que se decrete a la cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico; me opongo únicamente y exclusivamente a la causal y deberes de esta 

impetradas por el aquí demandante; al menos que solo que en el escenario de la audiencia 

previa que es la de conciliación, se logre a través de la con sensualidad el decreto de la 

cesación por las partes.  

A LA SEGUNDA: No me opongo. 

A LA TERCERA: Me opongo rotundamente a esta petición, teniendo en cuenta que este 

valor solicitado seria eventualmente objeto de un proceso ordinario a fin de que un juez de 

la republica primero que todo determine que realmente hubo un daño, segundo a través de 

un perito ecónomo determinar su cuantía y tercero que a través de una sentencia previa a 

valoración de pruebas del ejercicio al debido proceso y el derecho de contradicción a que 

tiene mi representada; por lo tanto por sustracción de materia su señoría solicito abstener 
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y emitir pronunciamiento frente a esta pretensión ya que es en otrora escenario donde se 

debe dirimir este conflicto.  

A LA CUARTA: Me pongo totalmente. Pretensión no llamada a prosperar.  

A LA QUINTA: No me opongo. 

Me opongo, a la condena de costas y agencias en derecho; ya que de acuerdo con el 

artículo 365 del código general del proceso la condena en costas no es para las oposiciones 

si no para los vencidos en el proceso y no directamente a la parte demandada como lo 

manifiesta el aquí demandante, por lo cual no se acepta, ya que no va acorde a derecho y 

en lo cual la norma establece que:  

 

“Artículo 365: En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 

haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, 

anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos 

en este código.  

 

Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 

incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de 

amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala 

fe.  

 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar 

a aquella. 

 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera 

instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda. 

 

4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la 

parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas instancias. 

 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 

condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de 

su decisión. 

 

6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los 

condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, 

se entenderán distribuidas por partes iguales entre ellos. 

 

7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno 

de ellos se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por 

separado las liquidaciones. 
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8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y 

en la medida de su comprobación. 

 

9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. 

Sin embargo, podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de 

desistimiento o transacción.” 

 

III. EXCEPCIONES 

 

1. FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD FRENE A LA PRETENSION CUARTA 

CONFORME A LA SOLICITUD DE LACUSTODIA DE LOS MENORES 

 

La Ley 640 de 2001 dispone en sus artículos 35 y 40 que cuando la disputa sea 

conciliable, la conciliación extrajudicial es “requisito de procedibilidad” para acudir ante 

los jueces civiles para procesos declarativos, en el entendido que dentro de la 

pretensión cuarta a la que se refiere sobre la custodia, debería agotarse el requisito de 

procedibilidad que establece la Ley 640 del 2001 en su artículo 40 numeral 1 el cual 

establece lo siguiente:  

ARTICULO 40. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE FAMILIA. <Ver Notas del 

Editor> Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 35 de esta ley, la conciliación extrajudicial 

en derecho en materia de familia deberá intentarse previamente a la iniciación del proceso judicial en 

los siguientes asuntos: 

1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores e incapaces.2 

Excepción que está llamada a prosperar frente a la pretensión cuarta de custodia 

solicitada por el demandante dentro del presente proceso, ya que no se agotó el 

requisito de procedilibilidad requerido por la norma y en pretensión que estaría llevando 

a su señoría a incurrir en error.  

Es así que :  

La Ley 446 del 7 de julio de 1998[2] en el artículo 64 define la figura jurídica de la 

conciliación como "(...) un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos 

o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda 

de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador". 

Dicha disposición, contempla en el artículo 65 que son conciliables todos los asuntas 

susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos que expresamente determine la 

Ley. 

En ese sentido, resulta importante denotar que el acuerdo que se logra llegar entre las 

partes a través de la conciliación hace tránsito a cosa juzgada y el acta de conciliación 

presta mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 

446 del 7 de julio de 1998. 

                                                           
2 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html  
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En sentencia C-893 del 23 de agosto de 2001[3] la Corte Constitucional indicó que las 

características fundamentales de la conciliación son: 

"1) La conciliación es un mecanismo de acceso a la administración de justicia. Y lo es 

porque, como se desprende de sus características propias, el acuerdo al que se llega 

entre las partes resuelve de manera definitiva el conflicto que las enfrenta, evitando que 

las mismas acudan ante el juez para que éste decida la controversia  independiente del 

fracaso o del éxito de la audiencia, la conciliación permite el acercamiento de las partes 

en un encuentro que tiende hacia la realización de la justicia, no como imposición 

judicial, sino como búsqueda autónoma de los asociados. 

2) La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos que puede 

realizarse por fuera del proceso judicial o en el curso del mismo. Puede ser voluntaria, 

u obligatoria como requisito para iniciar un proceso. Puede llevarse a cabo por un tercero 

independiente o por una institución como un centro de conciliación. Además, puede ser 

conciliación nacional o internacional para la solución de conflictos privados entre 

personas de distinta nacionalidad o entre Estados e inversionistas de otros Estados, o 

entre agentes económicos de distintos Estados. Conciliación hay en las distintas ramas 

del derecho como civil, comercial, laboral, contencioso administrativo y en ciertos 

aspectos del proceso penal. 

3) Es una forma de resolver los conflictos con la intervención de un tercero que al obrar 

como incitador permite que ambas partes ganen mediante la solución del mismo, evitado 

los costos de un proceso judicial. 

4) La función del conciliador es la de administrar justicia de manera transitoria, mediante 

habilitación de las partes, en los términos que determine la Ley. A propósito de esta 

disposición, que es la contenida en el artículo 116 constitucional, debe decirse que la 

habilitación que las partes hacen de los conciliadores no ofrecidos por un centro de 

conciliación, es una habilitación expresa, en la medida en que el particular es conocido 

por las partes, quienes le confieren inequívocamente la facultad de administrar justicia 

en el caso concreto. 

5) Existe también la habilitación que procede cuando las partes deciden solicitar el 

nombramiento de un conciliador, de la lista ofrecida por un determinado centro de 

conciliación. En principio, esta habilitación supone la aquiescencia de las partes 

respecto del conciliador nominado por el centro, pero también implica la voluntad que 

conservan las mismas para recusar al conciliador, si consideran que no les ofrece la 

garantía de imparcialidad o independencia para intervenir en la audiencia. 

6) En este sentido, puede decirse que las figuras del impedimento y la recusación son 

esenciales a la conciliación, y son parte de su carácter eminentemente voluntario. 

Además, en esta materia se siguen las normas del Código de Procedimiento Civil. 

7) Es un acto jurisdiccional, porque la decisión final, que el conciliador avala mediante 

un acta de conciliación, tiene la fuerza vinculante de una sentencia judicial (rei iudicata) 

y presta mérito ejecutivo (art. 66. Ley 446 de 1998). (Subrayado fuera de texto). 

Igualmente, el artículo 19 de la Ley 640 de 2001 índica que se "podrán conciliar todas 

las materias que sean susceptibles de transacción desistimiento y conciliación, ante los 

conciliadores de centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para 

conciliar a los que se refiere la presente ley y ante los notarios." 

El artículo 31 de la Ley 640 de 2001 define que la “conciliación extrajudicial en derecho 

en materia de familia podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de 

conciliación, ante los defensores y los comisarios de familia, los delegados regionales y 

seccionales de la defensoría del pueblo, los agentes del ministerio público ante las 

autoridades judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante los notarios. A falta 

de todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá ser 

adelantada por tos personeros y por los jueces civiles o promiscuos municipales. 

Estos podrán conciliar en los asuntos a que se refieren el numeral 4 del artículo 277 del 

Código del Menor y el artículo 47 de la Ley 23 de 1991”. (Se subraya para destacar). 
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De acuerdo a la anterior normatividad, los defensores de familia y comisarios de familia 

están facultados para adelantar conciliaciones extrajudiciales en materia de familia, con 

el fin de agotar el requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos: 

- La suspensión de la vida en común de los cónyuges; 

- La custodia y cuidado personal, visita y protección legal de tos niños, niñ*as y 

adolescentes; 

- La fijación de la cuota alimentaria; 

- La separación de cuerpos del matrimonio civil o canónico; 

- La separación de bienes y la liquidación de sociedades conyugales por causa 

distinta de la muerte de los cónyuges; 

- Los procesos contenciosos sobre el régimen económico del matrimonio y derechos 

sucesorales, y aquellos asuntos definidos por el artículo 40 de la Ley 640 de 2001, como 

sujetos a conciliación extrajudicial para acreditar requisito de procedibilidad en asuntos 

de familia.3 

 

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO FRENTE A LA CAUSAL 

INVOCADA 

La presente excepción esta llamada a prosperar, teniendo en cuenta las siguientes 

condiciones a saber:  

1. Frente a la causal 1 y que fue planteada por la parte actora en libelo genitor, la 

misma es improcedente, pues nunca logro demostrar sumariamente que mi 

representada hay tenido “relaciones sexuales extramatrimoniales”, fuera de su 

núcleo familiar, tanto es así que solo han realizado supuestos y no se acreditado tal 

casual, ya que los documentos aportados son invasión a la privacidad de mi 

representada en el cual como se sustentó en el presente escrito al  contestar  el 

hecho sexto numeral 2  en el que se   está incurriendo en un delito, simplemente 

con el  hecho de ver el móvil de su pareja sin su autorización y colocarlo en la pc 

como  WhatsApp web, como muestra dentro de sus anexos que es el chat personal 

de mi representada y se encuentra datos y otros chats privados, sin el 

consentimiento y  autorización respectiva de mi representada o con una orden 

judicial legalmente obtenida; y la configuración de un delito que se denomina acceso 

abusivo a un sistema informático, es así su señoría  que se reiteró lo solicitado a 

que se compulsen las copias correspondiente a la FSICALIA GENERAL para que 

se investigue si hubo un posible delito por parte del señor ROSSEMVEL LOPEZ 

CARDONA, ya que el sustento jurídico del aquí demandante se basa en una 

sentencia T-043 de 2020 que tiene que ver de un tema laboral de un fuero de 

maternidad y que era aportada por la propia afectada de su propio celular y de su 

propia información de su base de datos, es así que lo pretendido por el aquí actor 

no es llamado a prosperar ya que no obtuvo y no demuestra el consentimiento por 

parte de mi representada y la sentencia no se refiere a efectos civiles conforme al 

matrimonio. 

                                                           
3 https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/concepto_icbf_0000034_2016.htm  
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2. Frente a la causal 2 la misma es improcedente pues según el decir de la parte actora 

es que mi mandante no cumplía con debito conyugal, situación está que se desvirtúa 

con la manifestación de mi representada en su situación de incomodidad y de fuerza 

que el señor ROSSMEVELL LOPEZ CARDONA ejercía sobre ella y que nunca 

escucho o se preocupó por esos detalles, cuando tenían relaciones sexuales, ya 

que nadie está obligado a lo imposible y teniendo en cuenta la fuerza y 

coaccionando a mi representada configura un maltrato hacia la mujer y violencia 

intrafamiliar y sé que puede llevar ante lo manifestado por mi representada un 

acceso carnal abusivo no consensuado en oportunidades para mi representada, 

situaciones que por la personalidad de ella que es callada, tímida y que viene de 

una familia conservadora calla estas situaciones las cuales hasta la respectiva 

asesoría no sabía cómo actuar y a quien acudir en estas situaciones personales, 

situación de agresividad que se demuestra con la denuncia del señor padre de mi 

representada el 10 de agosto del 2018 ante la fiscalía general de la nación por 

lesiones agravadas en donde se demuestra que el señor ROSSEMVEL LOPEZ 

CARDONA es una persona agresiva y compulsiva y que con ese antecedente y 

siendo patrullero de la policía mi representada calla y no sabía cómo actuar y aun 

teme que el señor ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA la hostigue, la persiga y quien 

sabe qué acciones pueda ejercer contra ella, por eso ella sé a qué dado callada, ella 

no es un persona de conflictos y quiere que esto se resuelva de la mejor forma, por 

el bien de sus hijos.  

3. Conforme a la causala cuarta es improcedente que manifiesta el aquí actor ya que 

se esta situación de salud no fue nunca informada por ningún medio a mi 

representada y es improcedente ya que el mismo dice que la familia vive en 

Manizales y no se demuestra la afectación que manifiesta y como se sustenta dentro 

de la contestación del hecho respecto a ese numeral en el presente escrito.  

En ese sentido su señoría queda más que demostrado que en el presente no se ha 

configurado ninguna de la causal y falta de deber conyugal dentro de esa misma causal 

impetrada por la parte actora, dando esto lugar al fracaso de la pretensiones y 

prosperidad de las excepciones aquí planteadas. 

 

IV. PRUEBAS 

SOLICITUD: Interrogatorio de parte a la señora CATALINA DONCEL RESTREPO, mayor 

de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula de ciudadanía número 

1.053.793.099 de Bogotá D.C. 

Solicito se tengan en cuenta como tales los: 

TESTIMONIOS DE:  

1. A la señora Claudia Yineth Figueroa identificada con cedula de ciudadanía numero  

26.424.487 quién podrá ser contactada al  abonado telefónico 3204258308 y al 

correo electrónico: claufi2009@hotmail.com, quien dará versión sobre las 

conductas agresivas del señor ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA hacia la señora 

CATALINA DONCEL RESTREPO.  
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2. A la señora Andrea del Pilar Betancur Murillo identificada con cedula de ciudadanía 

numero 1.053.816.602 quién podrá ser contactada al abonado telefónico  

3217754204 y al correo electrónico : andrebemu@gmail.com, quien sane y le consta 

de primera mano ya que es una amiga de años de la pareja la situación y 

circunstancias por las que estaban pasando.  

3. Al señor Mauricio Caicedo Chaparro identificado con cedula de ciudadanía numero 

7.924.752 quien podrá ser contactado al abonado telefónico 112793038 y al Correo 

electrónico: mauriciocaicedo407@gmail.com, quien sabe y le consta que estuvieron 

en terapia de parejas el demandante y mi representada para salvar su matrimonio y 

que hicieron lo posible para mantenerlo.  

4. Al señor Nelson Doncel Reyes identificado con cedula de ciudadanía numero 

11296247 quien podrá ser contactado al abonado telefónico 3188399222 y al correo 

electrónico: nelson.doncel@gmail.com, padre de mi representada quien sabe y le 

consta las actitudes agresivas  y el trato hacia su hija. 

5. Al señor Álvaro Rincón Sánchez identificado con cedula de ciudadanía numero  

80896833 quién podrá ser contactado al abonado telefónico 3114011952 y al Correo 

electrónico: alvarorinconsanchez@gmail.com, quien le consta que el señor 

ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA a propinado varios escándalos en el lugar de 

trabajo de mi representada.  

6. A la señora Silvana Mora Mesa identificada con cedula de ciudadanía número 

23.106. 369, quien podrá ser contactada al abonado telefónico 3125839069 Correo 

electrónico: No tiene, persona esta que le consta el trato del señor ROSSEMVEL 

LOPEZ CARDONA a mi representada.  

DOCUMENTALES:  

1. Contrato de arrendamiento ubicado en el barrio Valladolid en la ciudad de Bogotá 

D.C., en  una Casa de un conjunto residencial llamado paraíso de castilla ubicado 

en  calle 10 # 82ª-35 Casa 92, vivienda en la que se pasaron a vivir desde junio del 

2020 hasta el mes de noviembre del 2020, en donde el arrendador el señor 

DUVINELSO SANCHEZ MATEUS. 

2. Contrato de arrendamiento inmueble ubicado en el municipio de Soacha – 

Cundinamarca, en el conjunto romero en la carrera 30 # 17-93 apartamento 603 

torre 14 en donde vive actualmente mi representada con sus hijos.  

3. Se anexa denuncia con noticia criminal numero 110016099069201809292 

instaurada por el papa de mi representada en donde se demuestra que el señor 

ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA, es una persona agresiva y que cogió a golpes al 

papa de su cónyuge, por lo que por esas actitudes mi representada le daba miedo 

denunciar ya que él es policía y no sabía cómo actuar.  

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDADO: Recibirá notificaciones en la en la ciudad de Bogotá D.C. en la 

siguiente dirección: carrera 30 # 17-93 apartamento 603 torre 14 municipio de 

Soacha – Cundinamarca, al correo electrónico: catikadoncel-17@hotmail.com , al 

numero de celular: 3137587014. 

 

A LA SUSCRITA APODERADA DEL DEMANDADO: Recibirá notificaciones en la 

ciudad de Bogotá D.C. en la siguiente dirección: Avenida Jiménez # 10-58 Oficina 

315, correo electrónico: maluderechoshumanos@gmail.com, 

isabelbaron.bym@gmail.com  al numero de celular: 3163669251 – 3208527461. 
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DEMANDANTE: Recibirá notificaciones en  la Carrera 60 # 93-30 en la ciudad de 

Bogota D.C., correo electrónico; rossemvel.lopez@policia.gov.co.  

 

AL SUSCRITO APODERADO DEL DEMANDADO: Recibirá notificaciones en la 

Avenida Carrera 24 # 20-08 Oficina 204 en la Ciudad de Manizales, correo 

electrónico: joni_cardona@hotmail.com y al número de celular: 3113482942. 

  

ANEXOS 

1. Me permito anexar poder a mi favor (1folio) 

2. Documentos de acreditación de esta apoderada (2 folios)  

3. Los documentos aducidos en el acápite de Pruebas. 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

Firma: ___________________________________ 

Nombre: LEONOR LUCIA MATTOS RODRIGUEZ 

Identificación: C.C. No. 51.877.737 expedida en BOGOTA 

T.P. No. 71.518 del C. S. de la J 

Dirección de Notificaciones: Avenida Jiménez # 10-58 Ofi. 315 – Bogotá D.C  

Correo electrónico: maluderechoshumanos@gmail.com  Celular: 3163669251 
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ENVIO CONTESTACION DEMANDA PROCESO No. 11001311001120200079300

B&M ABOGADAS <isabelbaron.bym@gmail.com>
Mié 10/03/2021 4:36 PM
Para:  flia11bta@cendoj.ramajudicial.gov.co <flia11bta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  maluderechoshumanos <maluderechoshumanos@gmail.com>; catikadoncel-17@hotmail.com <catikadoncel-
17@hotmail.com>; joni_cardona@hotmail.com <joni_cardona@hotmail.com>

6 archivos adjuntos (14 MB)
CONTESTACION DEMANDA - CATALINA DONCEL RESTREPO.pdf; ANEXO 1. PODER PARA ACTUAR.pdf; ANEXO 2. DOCUMENTOS
DE LA APODERADA DRA LUCIA.pdf; PRUEBA 1. Contrato de arrendamiento de la Calle 10 # 82ª-35 Casa 92, junio del 2020 hasta
el mes de noviembre del 2020, Arrendador el señor DUVINELSO SANCHEZ MATEUS.pdf; PRUEBA 2. Contrato de arrenamiento
de Soacha de carrera 30 # 17-93 apartamento 603 torre 14.pdf; PRUEBA 3. Denuncia con noticia criminal numero
110016099069201809292.pdf;

Buenas tardes;  

LEONOR LUCIA MATTOS RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía 51.877.737 de
Bogotá y con tarjeta profesional No. 71.518 expedida por el C.S. de la J., quien para el presente
proceso fungo como apoderada privada de la señora CATALINA DONCEL RESTREPO  dentro del
proceso No. 11001311001120200079300, por medio del presente correo y estando dentro de los
términos de Ley,  me permito descorrer traslado dentro del proceso de Cesación de efectos civiles de
matrimonio religioso (contencioso) interpuesto por el señor ROSSEMVEL LOPEZ CARDONA.

Se adjunta ala presente: 

1. Contestación de la demanda dentro de los términos de Ley. 
2.  Poder para actuar 
3.  Documentos de la aquí suscrita 
4.  Tres (3) archivos en Pdf que hacen parte del acápite de prueba y hacen parte también de los

anexos de la contestación. 

Por lo anterior se solicita el acuse recibido del presente correo y de acuerdo con los
sustentado dentro de la notificación personal se envía también al apoderado de la parte demandante 
de acuerdo con la información allí suministrada en donde hace referencia el decreto 806 del 2020 en
su artículo 3.

 

Atentamente, 

LEONOR LUCIA MATTOS RODRIGUEZ
Identificación: C.C. No. 51.877.737  de Bogotá
T.P. No. 71.518  del C. S. de la J
Correo electrónico: maluderechoshumanos@gmail.com  - Celular: 3163669251
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Dirección de notificaciones: Av. Jiménez No. 10-58 - Of 315



 

Edificio Torre Ejecutiva 

Calle 67 No. 6-60, Oficina 1003 

Bogotá, D.C., Colombia 

 

Tel. (57-1) 211 67 02 

Fax (57-1) 212 91 55 

 

www.rpglegal.com 
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Señor Juez 

HENRY CRUZ PEÑA     

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

E. S. D.  

 

Email: flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Ref.: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO PROMOVIDA POR MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA CC51926876 

EN CONTRA DE LUIS CARLOS INFANTE SÁNCHEZ CC13351186 

  

Expediente No.: 11001311001120190120100 

 

EXCEPCIONES DE PREVIAS 

 

El suscrito, JUAN CARLOS GALLÓN GUERRERO, mayor de edad, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.778.908 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional número 105.544 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

reconocido en autos como apoderado especial de la parte demandada, LUIS 

CARLOS INFANTE SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Lisboa, Portugal, ciudadano español y colombiano, quien para efectos de la 

presente actuación se identifica con la cédula de ciudadanía colombiana número 

13.351.186 expedida en Pamplona (N. de. S.), encontrándome dentro del término 

legal, conforme lo dispuesto por auto del 19 de febrero de 2021, notificado mediante 

estado número 11 del 22 de febrero del mismo año, encontrándome dentro de 

término legal, conforme lo preceptuado por los artículos 100, 101 y siguientes del 

CGP y demás normas concordantes, por el presente escrito formulo 

EXCEPCIONES PREVIAS  en contra de la demanda promovida mediante 

apoderada judicial de la señora MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA, ciudadana 

española y colombiana, domiciliada y residente permanente de la ciudad de Madrid, 

España, quien para efectos de la presente actuación se identificó en la causa 

procesal con la cédula de ciudadanía colombiana número 51.926.876, en los 

siguientes términos: 

 

I. FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 

 

Su Señoría carece de jurisdicción y competencia para conocer del presente asunto 

y por tanto debe apartarse de proferir decisión de fondo. En su lugar, solicito 

declarar probada la excepción propuesta de modo que este asunto se ventile ante 

las autoridades y legislación correspondiente. 

 

La acción promovida por la parte actora consiste en la “cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico” de los extremos litigiosos no puede ser conocida por su 
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Señoría por cuanto los factores de competencia territorial previstos en nuestras 

leyes de procedimiento no se encuentran reunidos en esta causa. 

 

A este respecto señala el artículo 28 del Código General del Proceso lo siguiente:  

 

“Art.28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas:  

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o ésta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. 

 

2. En los procesos de alimentos , nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación 

de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de 

unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las 

medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la 

nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda 

al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. (…)”  

 

(Subrayado, negritas y cursivas son míos) 

 

Mi mandante tiene establecido su domicilio actual y permanente en la ciudad de 

Lisboa, Portugal. El señor INFANTE dejó de residir dentro del territorio nacional 

desde el año 1986, fecha a partir de la cual se estableció de manera definitiva en 

territorio extranjero y apenas ha visitado el territorio nacional sin que por esta razón 

pueda inferirse su ánimo de avecindarse en la ciudad de Bogotá o cualquier otra 

municipalidad de la nación colombiana.  

 

Todas las circunstancias constitutivas de domicilio civil de que tratan los artículos 

76 y siguientes del Código Civil del Señor INFANTE se encuentran reunidos en 

Lisboa, Portugal, por tener en esta nación el ánimo de permanencia y 

avecinamiento, tener constituido su hogar doméstico, tener el asiento principal de 

sus negocios, entre tantas otras consideraciones que hacen presumir tener 

establecido su domicilio en ese territorio europeo. 

 

De igual manera, todas las circunstancias constitutivas de domicilio civil relativas a 

la señora ORTEGA se encuentran reunidas en la ciudad de Madrid, España. De 

ninguna manera puede inferirse o interpretarse situación distinta en cuanto ella tiene 

su asiento en esa ciudad, ejerce sus actividades y tiene su hogar doméstico 

establecido en ese lugar cuando menos desde la época de la celebración del 

matrimonio de las partes, situaciones que entre otras circunstancias hacen presumir 

el ánimo de permanencia de la accionante en territorio extranjero. De la misma 

forma, las visitas que ella ha podido realizar al territorio nacional deben mirarse 

como mera residencia o residencia accidental en los términos del artículo 79 del 

Código Civil. 
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Por tales razones, en lo que se refiere al factor de competencia territorial señalado 

en el numeral 1º del artículo 28 del CGP arriba transcrito, se tiene que ni el 

demandado ni la demandante tienen o han tenido establecido su domicilio en 

territorio nacional, de modo que su Señoría no puede avocar conocimiento en la 

causa procesal que intenta adelantar la parte accionante. 

 

De otra parte, se tiene que tampoco se reúnen las condiciones descritas en el 

numeral 2º del mentado articulo 28 del CGP, pues las partes establecieron su 

domicilio conyugal en diferentes jurisdicciones establecidas todas ellas en territorio 

extranjero.  

 

El último domicilio común de las partes, antes de producirse su separación, lo 

tuvieron en la ciudad de Madrid, España, localidad en la cual reside actualmente la 

accionante y, por tanto, la competencia y jurisdicción para conocer de esta causa 

se encuentra establecida, conforme las reglas de factor de competencia territorial, 

a los tribunales de Madrid, España. 

 

II. COSA JUZGADA: 

 

De conformidad con lo previsto por el numeral 3º del artículo 278 del CGP “En 

cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 

los siguientes eventos: (…) 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, 

la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” 

(Subrayado, negritas y cursivas son míos) 

 

Enseguida, el mismo estatuto procesal define la “cosa juzgada” en su articulo 303 

en los siguientes términos: “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso 

tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica 

de partes.” (Subrayado, negritas y cursivas son míos) 

 

La pretensión que persigue la parte actora consistente en disolver el vínculo 

conyugal ya fue definida por autoridad competente y por tanto opera la cosa juzgada 

propuesta como excepción en este escrito.  

 

Como se mencionó en la contestación de la demanda, la propia demandante fue 

quien aportó prueba de tener definida esta situación jurídica, pues acompañó como 

evidencia las siguientes partidas con las respectivas anotaciones del “divorcio”:   

 

- Partida civil de matrimonio que reposa en la Notaría Primera (1ª) de Pamplona 

(N. de S.) bajo el indicativo serial número 119082 obrante a folio 6 de la copia 

de traslado. 

 

- Registro Civil Central de Matrimonio (España), libro 009767, página 452 con 

constancia de Apostilla, obrante a folios 7 a 10 de la copia de traslado.  

 

Es claro que la propia demandante adelantó en contra de mi defendido una acción 

anterior de igual naturaleza a la presente.  
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La demanda promovida por la aquí demandante ante los Tribunales Españoles se 

admitió en esa jurisdicción por cuanto los extremos procesales tienen ciudadanía 

española, al igual que sus hijos, para ese entonces tenían establecido su domicilio 

conyugal en esa jurisdicción y los hijos matrimoniales se encontraban sujetos a la 

patria potestad de sus padres en aquella época. 

 

Como se indicó en la contestación de la demanda y excepciones de mérito, ese 

litigio lo conoció, tramitó y decidió el Juzgado de 1ª Instancia No. 85 de Madrid, 

España, a instancia de la aquí accionante, proceso que culminó mediante sentencia 

número 83 de 2009 calendada el 23 de febrero de ese mismo año.  

 

Mediante esta providencia se decretó el divorcio de las partes, que fue inscrito en la 

partida civil de matrimonio española, lo mismo que en la partida civil colombiana. 

 

Por tales razones, solicito a su Señoría declarar probada la “cosa juzgada” advertida 

mediante la presente excepción de manera que proceda a rechazar de plano la 

demanda instaurada en este despacho. 

 

III. FALTA DE PRUEBA DE LA CALIDAD DE CÓNYUGES:  

 

Para tramitar el proceso identificado en la referencia, es menester acreditar la 

calidad de cónyuge del señor INFANTE y la señora ORTEGA.  

 

Observo que las pruebas del estado civil de matrimonio que fueron arrimadas al 

expediente por la parte accionante, tanto la Colombiana como la Española, en 

sendos documentos aparece inscrita la providencia que decretó el “divorcio” de los 

extremos litigiosos de modo que este despacho judicial no puede ocuparse de 

estudiar sobre la disolución de un vínculo que ya se encuentra extinguido, pues así 

lo reflejan las partidas del estado civil que la parte actora presentó para aducir su 

calidad de cónyuge, circunstancia que ya se definió hace 10 años mediante 

sentencia número 83 de 2009. 

 

Sin entrar en mayores consideraciones ruego a su Señoría decretar probada la 

presente excepción toda vez que la calidad de cónyuge solo podrá acreditarse con 

las pruebas del estado civil en los términos de lo dispuesto por el Decreto 1260 de 

1970. 

 

IV. INEPTITUD DE LA DEMANDA:  

 

La presente demanda no reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 84 

del Código General del Proceso, en especial en lo tocante a la prueba de calidad de 

cónyuge exigido por el numeral 2º del artículo 84 del CGP. Reitero lo indicado en el 

fundamento de la excepción anterior por guardar estrecha relación con la ineptitud 

de la demanda, que debió ser rechazada de plano por obviar este requisito. 
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PRUEBAS 

 

A) DOCUMENTALES: 

 

1. Copia auténtica y legalizada por Apostilla de la sentencia proferida por el 

Juzgado de 1ª Instancia No. 85 de Madrid, España por el cual se decretó el 

divorcio de las partes mediante sentencia número 83 de 2009 calendada el 23 

de febrero de ese mismo año. 

  

2. Copia del Registro Civil de Nacimiento de LUIS CARLOS INFANTE SÁNCHEZ 

que reposa en la Notaría Primera (1ª) de Pamplona (N.de.S) bajo el folio 226 del 

Tomo 17, en el cual aparece registrados tanto la celebración del matrimonio con 

la señora ORTEGA como el divorcio posteriormente decretado por el Tribunal 

Español, esta última anotación notarial fue realizada desde el 29 de febrero de 

2012  

 

3. Obran en el expediente las partidas civiles de matrimonio (colombiana y 

española) obrantes a folios 7 al 10 de la copia de traslado, en las cuales aparece 

consignada la inscripción del divorcio de los extremos litigiosos. 

 

B) INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Respetuosamente solicito que con el lleno de las formalidades legales se cite a 

MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA, para que manifieste cómo son ciertos los hechos 

afirmados en la presente contestación de demanda y absuelva el interrogatorio que 

se le hará en audiencia, de conformidad con el cuestionario que en forma oral o 

escrita suministraré oportunamente. 

ANEXOS 

 

Las pruebas anunciadas. 

Señor Juez, 

 

JUAN CARLOS GALLÓN GUERRERO 

CC 79.778.908 / TP 105.544 

Email: juangallon@rpglegal.com 

Tel. Of +57 211 67 02 / Cel. +57 310 2435134 
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Señor Juez 
HENRY CRUZ PEÑA  
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E. S. D.  

Ref.: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO PROMOVIDA
POR MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA CC51926876 EN CONTRA DE LUIS CARLOS INFANTE
SÁNCHEZ CC13351186 

Expediente No.: 11001311001120190120100 

El suscrito, JUAN CARLOS GALLÓN GUERRERO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.778.908 expedida en Bogotá, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 105.544 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, reconocido en autos como apoderado especial de la parte demandada, LUIS CARLOS
INFANTE SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Lisboa, Portugal, ciudadano español
y colombiano, quien para efectos de la presente actuación se identifica con la cédula de ciudadanía
colombiana número 13.351.186 expedida en Pamplona (N. de. S.), encontrándome dentro del término
legal, conforme lo dispuesto por auto del 19 de febrero de 2021, notificado mediante estado número
11 del 22 de febrero del mismo año, por la presente comunicación me permito adjuntar:

1. Escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito
2. Escrito de excepciones previas
3. Pruebas documentales aportadas por la parte pasiva.

3.1. Copia auténtica y legalizada por Apostilla de la sentencia proferida por el Juzgado de 1ª Instancia
No. 85 de Madrid, España por el cual se decretó el divorcio de las partes mediante sentencia número
83 de 2009 calendada el 23 de febrero de ese mismo año.

3.2. Copia del Registro Civil de Nacimiento de LUIS CARLOS INFANTE SÁNCHEZ que reposa en la
Notaría Primera (1ª) de Pamplona (N.de.S) bajo el folio 226 del Tomo 17, en el cual aparece registrados
tanto la celebración del matrimonio con la señora ORTEGA como el divorcio posteriormente
decretado por el Tribunal Español, esta última anotación notarial fue realizada desde el 29 de febrero
de 2012
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Señor Juez 

HENRY CRUZ PEÑA     

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

E. S. D.  

 

Email: flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Ref.: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO PROMOVIDA POR MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA CC51926876 

EN CONTRA DE LUIS CARLOS INFANTE SÁNCHEZ CC13351186 

  

Expediente No.: 11001311001120190120100 

 

El suscrito, JUAN CARLOS GALLÓN GUERRERO, mayor de edad, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.778.908 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional número 105.544 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

reconocido en autos como apoderado especial de la parte demandada, LUIS 

CARLOS INFANTE SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Lisboa, Portugal, ciudadano español y colombiano, quien para efectos de la 

presente actuación se identifica con la cédula de ciudadanía colombiana número 

13.351.186 expedida en Pamplona (N. de. S.), encontrándome dentro del término 

legal, conforme lo dispuesto por auto del 19 de febrero de 2021, notificado mediante 

estado número 11 del 22 de febrero del mismo año, doy CONTESTACIÓN a la 

demanda promovida mediante apoderada judicial de la señora MÓNICA ORTEGA 

PEÑARANDA, ciudadana española y colombiana, domiciliada y residente 

permanente de la ciudad de Madrid, España, quien para efectos de la presente 

actuación se identificó en la causa procesal con la cédula de ciudadanía colombiana 

número 51.926.876, en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

Al hecho primero: Es cierto que la demandante, señora MÓNICA ORTEGA 

PEÑARANDA contrajo matrimonio católico con mi patrocinado, señor LUIS 

CARLOS INFANTE ORTEGA.  

 

En efecto, la propia demandante aportó como evidencia de esta circunstancia:  a) 

La partida civil de matrimonio que reposa en la Notaría Primera (1ª) de Pamplona 

(N. de S.) bajo el indicativo serial número 119082 obrante a folio 6 de la copia de 

traslado, y b) Registro Civil Central de Matrimonio (España), libro 009767, página 

452 con constancia de Apostilla, obrante a folios 7 a 10 de la copia de traslado.  

 

A este respecto me permito señalar: 
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- Que en la partida civil de matrimonio colombiana aparece la siguiente inscripción 

en nota marginal (ver folio 6 anverso):  

 

"NOTAS: MEDIANTE SENTENCIA 00083/2009 DE MADRID (ESPAÑA) 23-

FEB-2009 DEBIDAMENTE APOSTILLADO SE DECLARÓ DIVORCIO DEL 

MATRIMONIO CELEBRADO EN PAMPLONA (N. DE SDER) COLOMBIA 

ENTRE LOS SEÑORES LUIS CARLOS INFANTE SANCHEZ Y MONICA 

ORTEGA PEÑARANDA OTORGADO POR EL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE MADRID (ESPAÑA) NO 85 DOY FE HOY 29 FEB 2012 

NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE PAMPLONA DR. CIRO ALONSO 

CAICEDO CAMARGO” 

 

- Que la partida del estado civil española se aprecia a folio 9 de la copia de 

traslado la siguiente inscripción: 

 

“a) INSCRIPCIÓN- Por sentencia del veintitrés de febrero de dos mil nueve 

dictada por EL/LA JUEZ DE 1ª INSTANCIA número 85 de MADRID, en autos 

número 612-2008, se ha decretado EL DIVORCIO de los contrayentes LUIS 

CARLOS INFANTE SANCHEZ y MONICA ORTEGA PEÑARANDA, cuya 

inscripción abrió el presente folio, por la causa del número 15801-2011 del 

R.C. CENTRAL (...) Certificación librada con fecha 27/10/2017”  

 

Al hecho segundo: Es cierto las partes procrearon dos hijos, LUIS CARLOS 

INFANTE ORTEGA y LUCÍA INFANTE ORTEGA, ambos mayores de edad, con 

plena capacidad de ejercicio, quienes además se encuentran domiciliados en 

territorio extranjero, de manera que en la presente causa procesal este despacho 

debe abstenerse de realizar pronunciamiento alguno sobre los hijos del matrimonio 

al no estar integrados en el presente litigio que ha sido promovido por la señora 

ORTEGA, ni existir causa legal ni motivo para vincularlos. 

 

Al hecho tercero: No es un hecho sino una apreciación jurídica de la apoderada 

judicial de la demandante, situación que debe resolverse al tenor de lo dispuesto 

por la ley sustancial y procesal. 

 

Al hecho cuarto: En razón a que las partes han definido su estado civil en territorio 

español, mi poderdante se encuentra en libertad de contraer nuevas nupcias. Así 

las cosas, la celebración del matrimonio de mi defendido con la señora ANDREA 

MARTÍNEZ GÓMEZ se produjo cinco (5) años después a la disolución del 

matrimonio decretado por los tribunales españoles. Por consiguiente, las segundas 

nupcias contraídas por mi mandante gozan de plena legitimidad. 

 

Al hecho quinto: Con respecto a la causal invocada por la parte demandante 

consistente en “la separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado 

por más de dos (2) años” consignada en el numeral octavo (8º) del artículo 154 del 

Código Civil, debo manifestar que este despacho no podrá pronunciarse a este 

respecto por cuanto su Señoría carece de competencia y de jurisdicción para 

pronunciarse sobre las pretensiones perseguidas por la parte actora.  

 

Al hecho sexto: No es un hecho sino una apreciación jurídica de la apoderada 

judicial de la parte demandante la cual debe resolverse al tenor de lo dispuesto por 

la ley sustancial y procesal.  



Página 3 de 6 
 

 

En cualquier caso, se hace constar que el presente asunto litigioso persigue disolver 

el vínculo conyugal de los extremos procesales, circunstancia que sin perjuicio de 

la falta de competencia y de jurisdicción de su Señoría para decidir sobre este 

asunto, de ninguna manera este trámite admite que se discutan aspectos relativos 

al patrimonio conyugal.  

 

Anticipo que todos los bienes que posee mi poderdante ubicados en Colombia 

tienen la calidad de bienes propios por haberlos adquirido mi defendido antes de 

celebrar matrimonio con la demandante, o bien por haberlos recibido a título de 

herencia o en su defecto, por actos jurídicos realizados con posterioridad a la 

disolución de matrimonio de las partes.  

 

El patrimonio conyugal se encuentra ubicado en territorio español y todo lo 

pertinente a su distribución y partición debe resolverse conforme a las leyes 

españolas, bajo la competencia y jurisdicción de ese país en virtud del divorcio 

decretado en febrero de 2009. 

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

 

A la primera: Me opongo a que se decrete la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEL MATRIMONIO CATÓLICO celebrado por los extremos litigiosos toda vez que 

este despacho judicial carece de competencia y jurisdicción para adoptar decisión 

de esta naturaleza, aunado al hecho de que los tribunales españoles ya se han 

pronunciado a este respecto.  

 

A la segunda: Me opongo a que se haga cualquier tipo de pronunciamiento 

relacionado con los hijos del matrimonio por cuanto estos no han sido integrados en 

el litigio, quienes además gozan de plena capacidad de ejercicio y tienen establecido 

su domicilio en territorio extranjero. 

 

A la tercera: Me opongo a que este despacho emita cualquier pronunciamiento 

relativo a la manutención de los cónyuges por existir a este respecto 

pronunciamiento judicial (cosa juzgada) mediante providencia que se encuentra en 

firme y ejecutoriada en los tribunales españoles. Las obligaciones que fueron 

ordenadas a cargo de mi defendido en favor de la demandante ya fueron satisfechas 

en su totalidad y en consecuencia se extinguieron todas las obligaciones de carácter 

alimentario.   

 

A la cuarta: Me opongo a que se inscriba la sentencia ordenando la cesación de 

efectos civiles del matrimonio de las partes por cuanto este despacho no tiene 

competencia y carece de jurisdicción para pronunciarse a este respecto. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO:  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 3º del artículo 96 del Código General 

del Proceso, encontrándome dentro del término legal, formulo las siguientes 

excepciones de mérito: 
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A) EXCEPCIÓN DE MÉRITO CONSISTENTE EN LA MALA FE y EL ABUSO DEL 

DERECHO EN LA PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN PARA OBTENER LA 

DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO CONYUGAL 

 

A este respecto debo señalar que la propia demandante adelantó en contra de mi 

defendido una acción anterior de igual naturaleza a la presente. Entre otros 

aspectos, la demanda que ella misma promovió ante los Tribunales Españoles fue 

admitida en ese país por ostentar las partes ciudadanía española, tener en ese 

entonces establecido el domicilio conyugal en esa jurisdicción y encontrarse para 

aquella época los hijos comunes sujetos a su patria potestad. 

 

Debe informarse al juzgado que las partes jamás establecieron domicilio conyugal 

en territorio nacional, puesto que al tiempo del matrimonio ellos ya residían en el 

exterior y solo hicieron la ceremonia en Colombia por motivos familiares. Para mayor 

información del señor Juez, mi poderdante se hace constar que mi mandante reside 

fuera de Colombia desde septiembre de 1986, fecha a partir de la cual el 

demandado nunca ha fijado residencia, habitación ni domicilio en el país. 

 

Este litigio lo conoció, tramitó y decidió el Juzgado de 1ª Instancia No. 85 de Madrid, 

España, tal como se indicó, a instancia de la misma Sra. ORTEGA, proceso que 

culminó mediante sentencia número 83 de 2009 calendada el 23 de febrero de ese 

mismo año. Mediante esta providencia se decretó el divorcio de las partes, que fue 

inscrito en la partida civil de matrimonio española, lo mismo que en la partida civil 

colombiana. 

 

La propia demandante, conocedora de esta circunstancia, omitió de manera 

deliberada suministrar esta información a su Señoría, quien admitió la presente 

causa procesal inducido en error por la parte demandante, quien ha debido poner 

en su conocimiento tales aspectos que inciden de manera sustantiva en la legalidad 

del trámite que se persigue. 

 

La parte demandante no solo omitió esta información, sino que tomó provecho de 

la pandemia que atravesamos en este momento ante la imposibilidad de que los 

usuarios de la administración de justicia pudiesen acudir a los despachos judiciales.   

 

Debe recordar este despacho que la parte demandante pretendió notificar del 

presente proceso a mi defendido, quien tiene domicilio en territorio extranjero desde 

hace más de 34 años, sin haber enviado copia de la demanda para que la parte 

accionada pudiese ejercer el derecho de defensa y contradicción, no obstante de 

haberse realizado la notificación en vigencia del decreto 806 de 2020, como se 

manifestó por el suscrito profesional en la nulidad interpuesta por mi conducto que 

fue resuelta mediante auto del 19 de febrero de 2021. 

 

A sabiendas de lo anterior y no obstante haber sido ella partícipe y promotora del 

litigio ya decidido por la jurisdicción española, la señora ORTEGA decidió entablar 

demanda semejante ante la justicia nacional, sin tener mérito, derecho ni 

fundamento para hacerlo.   

 

De esta manera se evidencia la “mala fe” oculta bajo el manto de la legalidad 

aparente en la interposición de la demanda presentada por la parte actora, al obviar 



Página 5 de 6 
 

de forma sutil información relevante en el estudio de este proceso, que de haber 

sido advertido oportunamente el señor Juez habría rechazado de plano esta causa 

judicial. 

 

Esta acción también se configura como “abuso del derecho” al hacer incurrir a la 

administración de justicia y a mi representado en un desgaste innecesario de tiempo 

y recursos económicos para atender un proceso que está llamado a fracasar, toda 

vez que su Señoría no resulta competente por carecer las partes de domicilio previo 

y actual en esta ciudad, por cuanto la justicia colombiana carece de jurisdicción en 

tanto que los factores para su determinación se encuentran todos ellos asignados a 

la justicia española, y muy especialmente, por existir cosa juzgada, dado que sobre 

lo pretendido por la parte actora ya existe providencia judicial que se encuentra en 

firme y ejecutoriada por los tribunales de España. 

 

B) EXCEPCIÓN DE MÉRITO CONSISTENTE EN LA AUSENCIA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA ADELANTAR LA ACCIÓN TENDIENTE 

A OBTENER LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO CONYUGAL POR VÍA DE LA 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

 

Para promover una acción ante la justicia debe existir por parte de quien la 

promueve un derecho insatisfecho y una causa legal para solicitar la intervención 

del fallador judicial para remediar la situación del accionante. 

 

En el presente asunto, es absolutamente claro que la señora ORTEGA carece del 

derecho para solicitar el amparo de la justicia colombiana en la promoción de la 

acción de divorcio por cuanto esta facultad ya fue ejercida previamente y decidida 

por la justicia de España.  

 

El Estado Civil de casados que existió entre las partes ya fue resuelto en virtud de 

la sentencia judicial decretada por el Juzgado de 1ª Instancia No. 85 de Madrid, 

España, proceso que culminó mediante sentencia número 83 de 2009 calendada el 

23 de febrero de ese mismo año, por la cual se decretó el divorcio. 

 

Así las cosas, a la accionante no le asiste el derecho y carece de causa o motivo 

legal para solicitar la resolución de un aspecto que ya fue decidido por la autoridad 

judicial de España.  

 

En cualquier caso, sin perjuicio de la competencia asignada a la Corte Suprema de 

Justicia sobre las providencias proferidas en territorio extranjero (Art. 30 # 5º, CGP),  

para que este despacho pudiese admitir la demanda instaurada por la parte actora, 

se requiere aportar la prueba del estado civil en el cual aparezca reflejada la 

situación que se pretende definir.  

 

En razón a que en el Registro Civil de Matrimonio (español y colombiano)  que fue 

acompañado por la parte demandante ya aparece la inscripción del ‘divorcio’ entre 

las partes, la demandante no está facultada para iniciar el presente trámite ante su 

Señoría, pues si fuera del caso, el único competente para conocer de este aspecto 

es la misma Corte Suprema de Justicia mediante el proceso de exequátur regulado 

por los artículos 605 y siguientes del estatuto procesal. 
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IV. PRUEBAS: 

 

A) DOCUMENTALES: 

 

1. Copia auténtica y legalizada por Apostilla de la sentencia proferida por el 

Juzgado de 1ª Instancia No. 85 de Madrid, España por el cual se decretó el 

divorcio de las partes mediante sentencia número 83 de 2009 calendada el 23 

de febrero de ese mismo año. 

  

2. Copia del Registro Civil de Nacimiento de LUIS CARLOS INFANTE SÁNCHEZ 

que reposa en la Notaría Primera (1ª) de Pamplona (N.de.S) bajo el folio 226 del 

Tomo 17, en el cual aparece registrados tanto la celebración del matrimonio con 

la señora ORTEGA como el divorcio posteriormente decretado por el Tribunal 

Español, esta última anotación notarial fue realizada desde el 29 de febrero de 

2012  

 

3. Obran en el expediente las partidas civiles de matrimonio (colombiana y 

española) obrantes a folios 7 al 10 de la copia de traslado, en las cuales aparece 

consignada la inscripción del divorcio de los extremos litigiosos. 

 

B) INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Respetuosamente solicito que con el lleno de las formalidades legales se cite a 

MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA, para que manifieste cómo son ciertos los hechos 

afirmados en la presente contestación de demanda y absuelva el interrogatorio que 

se le hará en audiencia, de conformidad con el cuestionario que en forma oral o 

escrita suministraré oportunamente. 

V. ANEXOS 

 

Las pruebas anunciadas. 

Señor Juez, 

 

JUAN CARLOS GALLÓN GUERRERO 

CC 79.778.908 / TP 105.544 

Email: juangallon@rpglegal.com 

Tel. Of +57 211 67 02 / Cel. +57 310 2435134 
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Señor Juez 
HENRY CRUZ PEÑA  
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E. S. D.  

Ref.: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO PROMOVIDA
POR MÓNICA ORTEGA PEÑARANDA CC51926876 EN CONTRA DE LUIS CARLOS INFANTE
SÁNCHEZ CC13351186 

Expediente No.: 11001311001120190120100 

El suscrito, JUAN CARLOS GALLÓN GUERRERO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.778.908 expedida en Bogotá, abogado en
ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 105.544 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, reconocido en autos como apoderado especial de la parte demandada, LUIS CARLOS
INFANTE SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Lisboa, Portugal, ciudadano español
y colombiano, quien para efectos de la presente actuación se identifica con la cédula de ciudadanía
colombiana número 13.351.186 expedida en Pamplona (N. de. S.), encontrándome dentro del término
legal, conforme lo dispuesto por auto del 19 de febrero de 2021, notificado mediante estado número
11 del 22 de febrero del mismo año, por la presente comunicación me permito adjuntar:

1. Escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito
2. Escrito de excepciones previas
3. Pruebas documentales aportadas por la parte pasiva.

3.1. Copia auténtica y legalizada por Apostilla de la sentencia proferida por el Juzgado de 1ª Instancia
No. 85 de Madrid, España por el cual se decretó el divorcio de las partes mediante sentencia número
83 de 2009 calendada el 23 de febrero de ese mismo año.

3.2. Copia del Registro Civil de Nacimiento de LUIS CARLOS INFANTE SÁNCHEZ que reposa en la
Notaría Primera (1ª) de Pamplona (N.de.S) bajo el folio 226 del Tomo 17, en el cual aparece registrados
tanto la celebración del matrimonio con la señora ORTEGA como el divorcio posteriormente
decretado por el Tribunal Español, esta última anotación notarial fue realizada desde el 29 de febrero
de 2012
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WILSON GARCIA JARAMILLO <garciajaramillowilson@gmail.com>
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Señor,
JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Ref.:                 Exp. 1100131-10-1-011-2020-00057-00
Demandante:   GLORIA BEATRIZ VALDERRAMA RIVERA  
Demandado:    WILSON GARCIA JARAMILLO 
 
Respetuosamente,  me permito allegar contestación de demanda y sus anexos,

en archivo PDF. Se hace traslado, conforme al decreto 806 de 2020.

*POR FAVOR ACUSAR RECIBO

atentamente

Wilson  García Jaramillo
Demandado 
C.C. Nº 11.311.468 
T.P. No. 103.821 del C. S. de la J.
Cel. 318 6069777
Email: garciajaramillowilson@gmail.com



Señor 

 

JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Email: flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D  

  

Ref.:                 Rad. 1100131-10-1-011-2020-00057-00 

Demandante:   GLORIA BEATRIZ VALDERRAMA RIVERA   

Demandado:    WILSON GARCIA JARAMILLO  

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

Respetado señor Juez, 

  

WILSON GARCIA JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con C.C. No. 11.311.468 y T.P No. 103.821 del C.S de la 

J, actuando en nombre propio, como parte demandada dentro del proceso 

de la referencia, respetuosamente procedo a contestar la demanda dentro 

del término legal, como a continuación indico: 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las declaraciones, 

pretensiones y condenas formuladas en la demanda, solicito que el 

despacho me absuelva de cada una de las pretensiones, por las razones 

que se expondrán en las excepciones, más adelante.  

  

FRENTE A LOS HECHOS 

  

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda 

en el proceso de referencia, me permito hacer los siguientes 

pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO. Es cierto. 

 

HECHO SEGUNDO. Es parcialmente cierto y se aclara en cuanto a los 

bienes descritos en este numeral, que se adquirieron en vigencia de la 

sociedad conyugal, también se aclara que estos se adquirieron con dineros 

que no pertenecían a la sociedad conyugal, ya que esta parte demandada 

lo realizó con dineros de familiares, en este caso quedó comprometido el 

patrimonio de mi señora madre. Por lo que la parte demandante no aportó 

dinero alguno. 

 



HECHO TERCERO. Es cierto y se aclara que en la misma sentencia aparte 

de decretar el divorcio, se declaró disuelta y en estado de liquidación la 

sociedad conyugal conformada. 

 

HECHO CUARTO. Es parcialmente cierto, ya que el número del proceso no 

corresponde a con las pruebas aportadas, el número del proceso es 2015-

1676 y no el 2015-1674, como lo describe la demandante en el escrito de 

la demanda. En cuanto a la aprobación del trabajo de partición se aclara 

que se notificó debidamente a la parte demandada de acuerdo con el 

articulo 315 del Código de Procedimiento Civil, vigente para la fecha de la 

sentencia y se corrió traslado a las partes de acuerdo con lo dispuesto en 

el articulo 509 numeral 1ºdel C. G del P., por lo que el Juzgado Primero de 

Familia, resolvió aprobar el trabajo de partición y adjudicación de los 

bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, existente entre Wilson 

García Jaramillo y Gloria Beatriz Valderrama Rivera. Ahora bien, también 

se aclara que no se distrajo de manera dolosa, en ningún momento los 

bienes, ya que el procedimiento se realizó de acuerdo con la normatividad 

vigente para la fecha.  

 

HECHO QUINTO. Es cierto y se aclara que la sanción de que trata el 

articulo 1824 de del Código Civil, se había solicitado como pretensión en la 

demanda bajo el radicado 2014-241.  

 

HECHO SEXTO. Es cierto y se aclara que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en cuanto al numeral 4º de la sentencia 

impugnada es decir, de primera instancia, proferida dentro del proceso 

2014-241, revocó la sanción impuesta por le juzgado 47 civil del Circuito 

de Bogotá D.C., respecto de la sanción prevista en el artículo 1824 del 

Código Civil. No se demostró el dolo. 

 

HECHO SÉPTIMO. No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la 

parte demandante. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos y argumentos expuestos, respetuosamente 

manifiesto al despacho, que me opongo a cada una de las pretensiones de 

la parte actora de la siguiente manera: 



 

FRENTE A LA PRIMERA. No es procedente, toda vez que la sociedad 

conyugal fue liquidada por sentencia judicial el día 25 de octubre de 2016 

dentro de proceso 2015-1676 y se tramitó de acuerdo con lo citado en el 

articulo 523 del Código General del Proceso. 

 

FRENTE A LA SEGUNDA. No es procedente, que se declare que esta parte 

demandada, ocultó dolosamente los bienes inmuebles descritos en los 

hechos de la demanda, toda vez que el proceso que aprobó el trabajo de 

partición de la sociedad conyugal García –Valderrama, se realizó mediante 

a lo establecido en la ley. Jamás se probó el dolo en las solicitudes en las 

demandas anteriores, como consta dentro del proceso 2014-241, que 

cursó en el juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá D.C. Como es bien 

sabido, el dolo no se presume, por tanto el que lo alega deberá probarlo; que  la  

distracción  u  ocultamiento  de  los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal 

debe producirse de manera dolosa; es decir, no es suficiente que el cónyuge 

inocente o sus herederos aleguen que el otro vendió u ocultó bienes de la 

sociedad, sino que, deberá probar que lo hizo de manera intencional con el ánimo 

de defraudar al otro consorte, situación que hasta el momento no se ha probado. 

 

FRENTE A LA TERCERA. Esta pretensión no es procedente, ya que de 

prosperar sería vulneratorio del derecho de propiedad que protege el 

articulo 58 de la Constitución Política, en punto de las características 

propias del mismo, en cuanto a que (…) “Es un derecho irrevocable, en el 

sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende por lo general 

de la propia voluntad de su propietario y no de la realización de una causa 

extraña o del solo querer de un tercero (…)”1. Y no es posible restituirla a la 

sociedad conyugal ya que la misma se liquidó el 25 de octubre de 2016 

dentro del proceso 2015-1676. Ahora bien, no es posible pronunciarse 

sobre los frutos que hubiesen podido producir, ya que los bienes 

inmuebles en ningún momento han producido fruto alguno, es así como 

en el bien inmueble identificado con la matricula No 50C-1728753 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, 

que es un apartamento ubicado en la calle 32 No 13-83 apartamento 102, 

siempre lo he habitado con mi señora madre, la cual cuenta con 85 años 

de edad, como consta en la certificación de residencia emitido por la 

alcaldía de Santafé. En cuanto a los bienes identificados con las 

matriculas inmobiliarias 50C-172 8369 que es un deposito y el garaje 

 
1 Sentencia C-189 de 2006 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 



identificado con la matricula inmobiliaria 50C- 1728635, los cuales se 

encuentran en la misma dirección del apartamento arriba descrito y nunca 

han producido fruto alguno. Corre la misma suerte el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No 074-76951 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Duitama- Boyacá ya que es un lote 

que no produce frutos de ninguna índole. 

 

FRENTE A LA CUARTA. Esta pretensión no es procedente, toda vez que 

para el caso que nos ocupa, y de acuerdo con lo descrito en la oposición 

frente a los hechos de este escrito, buscar que se declare la titularidad de 

los bienes inmuebles a la señora GLORIA BEATRIZ VALDERRAMA RIVERA 

seria contrariar la protección de los derechos fincados en la Constitución 

Política y vulnerar los derechos de la parte demandada en este proceso. 

 

FRENTE A LA QUINTA. Esta pretensión no es posible que proceda, toda 

vez que depende directamente de que prosperen las pretensiones 

anteriores, adicionalmente en cuanto a los frutos, no es procedente su 

solicitud para el proceso del presente litigio, de acuerdo al articulo 717 del 

Código Civil. Ahora bien, tampoco es procedente en cuanto a que los 

bienes no han producido fruto alguno por haber estado al goce y disfrute 

de su dueño quien es la parte demandada en este proceso. 

 

FRENTE A LA SEXTA. No es posible que proceda esta pretensión, toda vez 

que no se ha generado perjuicio alguno a la demandante, señora Gloria 

Beatriz Valderrama Rivera. 

 

FRENTE A LA SEPTIMA. Me opongo, y no procede el pago de las costas y 

agencias del derecho ya que las mismas se generan en razón de la 

prosperidad de las pretensiones y las determinará usted el señor juez. 

 

FRENTE A LA PETICION ESPECIAL DE AMPARO DE POBREZA 

 

Se le aclara a este despacho que el proceso lo inicio la demandante, señora 

Gloria Beatriz Valderrama Rivera, en nombre propio en calidad de 

abogada, sin embargo, no prueba la condición de procedencia del articulo 

151 del C.G.P., como tampoco cumple con la afirmación bajo juramento 

del articulo152 del mismo estatuto procesal.  

Ahora bien, la parte demandante, en la actualidad se encuentra en la base 



de datos del SIGEP, como contratista en la Defensoría del Pueblo, como se 

puede corroborar en el siguiente link 

https://www.funcionpublica.gov.co/dafpIndexerBHV/  

OPOSICIÓN FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El juramento estimatorio es la afirmación, bajo la gravedad del juramento, 

con la cual se da valor a una pretensión de condena de carácter 

patrimonial, sea indemnización, compensación, mejora o fruto. El profesor 

Briseño Sierra (1995, p. 1335) afirma que el juramento estimatorio “es el 

que se defiere con el fin de determinar la cuantía del daño sobre cuyo 

resarcimiento versa el juicio”. Por lo que, al no cumplir los presupuestos 

para su interposición, me opongo de la siguiente manera: 

1. EN CUANTO A LOS FRUTOS. Me opongo al juramento en punto, que 

la demandante tenga a su favor el pago por concepto de frutos, toda 

vez que de acuerdo al contenido en el articulo 718 del Código Civil 

“los frutos civiles pertenecen también al dueño de la cosa que 

provienen”, con respecto a los frutos civiles, se puede decir que son 

los rendimientos que obtiene el propietario de una cosa por el uso 

de que de ella haga un tercero, como los intereses de un capital o 

el canon que percibe el arrendador por el arrendamiento de un bien, 

por lo que, de acuerdo a lo descrito en la contestación de esta 

demanda, no podrá surtir efectos, respecto de la parte demandante. 

 

Ahora bien, determinar que los frutos deben calcularse por valor de 

$ 3.000.000 millones de pesos mensuales a partir del 25 de octubre 

de 2016 y que los tasa por un valor total de $ 117.000.000 millones 

de pesos por concepto de renta, sin entrar a probar por ningún 

medio, es notoriamente infundada e injusta, toda vez que jamás los 

inmuebles han sido arrendados. Por lo que la cifra propuesta por la 

demandante no resulta razonable y es inexacta, ya que no se 

justificó lo que se esta afirmando. 

 

2. EN CUANTO A LOS PERJUICIOS. Me opongo al juramento, de que la 

demandante haya sufrido perjuicios por la perdida de oportunidades 

de los negocios y que los tasa por un valor total de $ 46.800.000 

millones de pesos y lo fundamenta en que tuvo que pagar arriendo 

por valor de $ 1.200.000 mensuales, sin aportar prueba alguna al 

proceso. La parte demandante, al señalar de las presuntas 



oportunidades, no es clara en su petición, ya que no la puede fundar 

en la mera expectativa de los negocios, pues no se sabría si se 

realizarían o no.  

 

Ahora bien, se aclara a este despacho, que el juramento estimatorio 

propuesto por la parte demandante, no cumple con la naturaleza 

jurídica del mismo en lo siguiente:  

 

De conformidad con el artículo 206 del CGP, el texto con el cual se 

hace el juramento estimatorio, debe mencionar: que se afirma bajo 

la gravedad del juramento; que se trata de juramento estimatorio; 

el valor de cada uno de los conceptos, rubros o partidas que 

componen la indemnización, frutos, mejoras o compensación; el 

valor total; y las razones que se tuvo en cuenta para cada uno 

de los valores asignados, exponiéndolos con precisión y 

claridad. Por lo descrito anteriormente, el juramento estimatorio no 

acredita los requisitos solicitados. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

FALTA DE CAUSA PARA IMPETRAR LA DEMANDA. 

 

Imposibilidad de determinar la causal de la sanción del artículo 1824 del 

Código Civil, derivado de los hechos narrados de la parte actora, sin haber 

probado el dolo, ahora bien, si la parte demandante no se hizo parte de la 

aprobación de la liquidación dentro del proceso 2015-1676 de la sociedad 

conyugal en su momento es porque no quizo que hiciera parte de la misma 

sociedad conyugal, lo que trata el art 1781 del Codigo Civil y también debe 

tenerese en cuenta al momento de la sentencia. 

 

Ahora bien, hay que tener en cuenta que la demanda de simulación y que 

trae a este litigio impetrado por la señora GLORIA VALDERRAMA RIVERA, 

como parte demandante, se inicia antes de la liquidación de la sociedad 

conyugal, es decir se impetra en el año 2014 y el proceso que lleva a la 

sentencia que aprueba la partición de la liquidación de la sociedad 

conyugal García-Valderrama, se realizó inmediatamente se decretó el 

divorcio, esto fue para el año 2015.  

 



Por lo cual no es aplicable el fundamento jurídico de la parte demandante, 

que soporta la causal y que se sutenta esta demanda, es decir el articulo 

1824 del Codigo Civil, entre otras cosas, por no tener en cuenta la 

autonomía de la voluntad libre, pero responsable y la seguridad jurídica 

que implican los derechos adquiridos con justo título según la regla 58 de 

la Carta Política. 

 

 

PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA 

  

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

  

INTERROGATORIO DE PARTE 

  

Solicito respetuosamente señalar fecha y hora para que la señora GLORIA 

BEATRIZ VALDERRAMA RIVERA, identificada dentro del proceso como 

parte demandante, para que concurra a su despacho y en audiencia 

contesten el interrogatorio con las preguntas que le formularé sobre los 

hechos materia de este proceso, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 184 del C.G.P. 

 

 

 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR 

PREJUDICIALIDAD 

Respetuosamente solicito al señor juez, se decrete la suspensión del 

presente proceso, en los términos del articulo 161 del CGP, por cuanto  la 

sentecia depende inexorablemente de lo que se decida en el proceso, que 

resulta de la indagación No. 11001600049201506943 con NI. 1964, que se 

sigue en fiscalia 45 especializada de Bogotá, contra las señoras SONIA 

ESPERANZA LÓPEZ PRIETO, BLANCA NIVIA CAMPOS RONDON, GLORIA 

BEATRIZ VALDERRAMA RIVERA, CLARA INES VALDERRAMA RIVERA y 

otros, al parecer persanas vinculadas a la defensoria del pueblo, por los 

delitos de  fraude procesal, falso testimonio entre otros, derivados del 

proceso de simulación y que dio origen a esta demanda. Lo anterior por 

cuanto  la cuestión de fondo de este asunto está íntimamente relacionada 

con la cuestión de fondo atribuida a la  jurisdicción penal, pues la 



demandante ha venido realizando maniobras fraudulentas, para obtener 

fallos a su favor. 

 

PRUEBAS 

 

-Copia constancia fiscalía 45 especializada de Bogotá.  PDF 1 folio. 

-Certificacion de residencia PDF 1 folio. 

-Fotocopia Cédula de Ciudadnía PDF 1 folio. 

 

ANEXO 

 

Los enunciados en el acapite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

  

Parte demandante. 

GLORIA BEATRIZ VALDERRAMA RIVERA  

Carrera 13 No 13-34 oficina 314 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo electrónico globeval1@yahoo.es   

 

Parte demandada. 

WILSON GARCIA JARAMILLO  

Avenida calle 32 No 13-83 Torre 6 apto 102. Bogotá D.C. 

Correo electrónico: garciajaramillowilson@gmail.com  

 

Con todo respeto,  

 

Atentamente  

  

WILSON GARCIA JARAMILLO  
C.C. Nº 11.311.468  
T.P. No. 103.821 del C. S. de la J. 
Cel. 318 6069777 
Email: garciajaramillowilson@gmail.com 
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ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SANTA FE

CERTIFICA:

Que el (la) señor (a) MARIA OLINDA JARAMILLO MUÑOZ, identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA, No. 28630512, tiene su domicilio en AC32#13-83  AP 102 TO 6, de Bogotá 
(Colombia) como consta en los documentos anexos a la solicitud, dirección que corresponde a la 
jurisdicción de esta localidad. Esta certificación se expide de conformidad con el postulado de la buena 
fé consignado en el Art. 83 de la Constitución Política y con base en las facultades delegadas a los 
Alcaldes Locales por el Alcalde Mayor mediante Decreto No. 854 de 2001 Art. 49.

Dada en Bogotá D.C., el día 17 del mes Marzo del año 2021, a solicitud del interesado (a), para Trámites 
legales. Que mediante Decreto No. 2150 de 1995, Articulo 11, SUPRESIÓN DE SELLOS. 

En el desarrollo de las actuaciones de la Administración Pública, intervengan o no los particulares, 
queda prohibido el uso de sellos, cualquiera sea la modalidad o Técnica utilizada, en el otorgamiento o 
tramite de documentos, distinto de los Títulos Valores. La firma y denominación del cargo serán 
información suficiente para la expedición del documento respectivo. Prohíbase a los Servidores 
Públicos el riesgo notarial de cualquier sello elaborado para el uso por la Administración Pública. Que 
la firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con la Resolución No 447 del 20 de junio de 2011, y dando cumplimiento a la ley anti 
trámites Decreto-Ley 19 de 2012. 

Este Certificado podrá ser expedido en línea a través de la página web de la Secretaría Distrital de 
Gobierno www.gobiernobogota.gov.co, ingresando por las siguientes opciones: 'portafolio de trámites 
y servicios' > 'Certificado de Residencia' > 'Servicio en Línea

 
____________________________

DAIRO ALIRIO GIRALDO CASTAÑO
ALCALDE LOCAL DE SANTA FE

 La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 3/17/2021
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Re: CONTESTACION REFORMA DEMANDA 2020-120

Diego Javier Moreno Garzon <diegojaviermoreno60@gmail.com>
Jue 18/03/2021 12:35 PM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
Demanda y anexos.pdf;

Buen dia, por medio de la presente remito lo solicitado. 

Cordialmente, 

El mar, 16 de mar. de 2021 a la(s) 18:48, Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
(flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

 
 

JUZGADO 11 DE FAMILIA
CARRERA 7 N° 12 C – 23 Piso 5° Bogotá D.C.

CÓDIGO POSTAL 111711 telefax 3428046
Correo electrónico: flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
_____________________________________________________________________

 
Favor renviar el documento en formato PDF y en un solo archivo, teneindo en cuenta que hay 15
archvivos separados y 2 en formato de imagen, lo que hace dispensioso la radicacion.
 
Cordialmente,
 
Juzgado 11 de familia de Bogotá - Colombia.
 

Un correo electrónico o mensaje de datos es tan válido como un correo físico: "cuando cualquier norma requiera que

la información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos" Ley 527 de 1999

Colombia

EVITE  IMPRIMIR ESTE CORREO SI NO ES NECESARIO - RESPONSABILIDAD SOCIAL

 

De: Diego Javier Moreno Garzon <diegojaviermoreno60@gmail.com> 
Enviado: lunes, 15 de marzo de 2021 2:02 p. m. 
Para: Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION REFORMA DEMANDA 2020-120



 
Buenos días, mediante el presente escrito me permito en mi calidad de apoderado
del señor  JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 el envío de la
contestación de reforma de la demanda presentada ante su despacho, en el proceso
relacionado a continuación:   (agradezco se acuse recibo)
 
JUZGADO:  11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
REFERENCIA: PRIVACION PATRIA POTESTAD
PROCESO No: 11001 31 10 011 2020 00120 00
DEMANDANTE:  GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718
DEMANDADOS: JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845
 
--  
Atentamente 
 
Diego Javier Moreno Garzon 
Abogado
 

 
 
 
 
 

--  
Atentamente 

Diego Javier Moreno Garzon 
Abogado





SEÑOR 
JUEZ 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

 
 

REFERENCIA: PRIVACION PATRIA POTESTAD 
PROCESO No: 11001 31 10 011 2020 00120 00 
DEMANDANTE: GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 
DEMANDADOS: JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 
DIEGO JAVIER MORENO GARZÓN identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.094.467 Y T.P. No. 304.417 del C.S.J, domiciliado y residente en Bogotá D.C, 
actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandada, el señor JHONATAN 
SMIT AGUIRRE VARELA, mayor de edad identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
16.865.845, vecino y domiciliado en la ciudad de Medellín, muy respetuosamente, 
presentó escrito contestación a la demanda del proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS: 

 
PRIMER HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Pues manifiesta mi representado 
que entre los progenitores del menor, si existió una relación sentimental, amorosa y 
estable pero NO ES CIERTO que haya sido de corta duración, ya que el motivo por 
el cual convivieron juntos desde el año 2005 hasta el año 2014 fue precisamente la 
procreación del menor AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS, convivencia que 
igualmente se demuestra a través de los registros fotográficos fechados con cámara 
análoga y publicaciones en el Facebook personal de VIVIANA ANGELICA VARGAS 
CORTES ( q.e.p.d.) en los años 2005, 2008, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 
igualmente, en los registros fotográficos en los que se encuentran departiendo con 
los familiares de ambas partes,  en los documentos que reposan de mi núcleo 
familiar en los registro de mi EPS y finalmente convivencia que puede acreditar 
quienes compartieron con ellos eventos y reuniones sociales.  

 
SEGUNDO HECHO: ES CIERTO. 

 
TERCER HECHO: NO ME CONSTA. Ya que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 
VARELA C.C. 16.865.845 manifiesta que no tuvo conocimiento del ingreso de la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) al hospital toda vez que 
aparentemente se le oculto información sobre el estado de salud de la madre del 
menor. 

 
CUARTO HECHO: NO ES CIERTO, toda vez que, como manifiesta el señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845, en primer lugar, desde antes del 
nacimiento del menor AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS (5 de mayo de 2013) 
desempeñaba el cargo de conductor ejecutivo bajo relación laboral con la empresa AJ 
RENTATURISMO de NIT: 80169304-1 devengando un salario de 1’400.000, como así 
se evidencia en el certificado emitido por la misma empresa el día 7 de noviembre de 
2015. 



 
Adicionalmente el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA indica que de forma 
simultánea laboraba para ATENTO COLOMBIA S.A. de NIT 830065842-5 desde el 
11 de enero de 2013 hasta el 30 de diciembre del mismo año desempeñando el 
cargo de agente inbound horizonte lin.atencion. 
 
Igualmente, como se demuestra en el certificado emitido por PROYECCION 
LABORAL S.A.S. de NIT: 830.080.686-5 el señor JHONATAN laboro para ellos bajo 
la modalidad de contrato en misión durante el periodo del 3 de mayo de 2014 al 12 de 
octubre de 2014, desempeñando el cargo de operario de patio valet. 

 
Trabajos con los que manifiesta el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 

16.865.845 le permitía enviar insumos de alimento, y cubrir necesidades del menor 
como se evidencia en las diferentes facturas de compra emitidas por los 
supermercados de cadena y que se aportan en el acápite de pruebas. 
 
Finalmente, puede comprobarse en diferentes registros fotográficos que el señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 mantuvo una relación activa 
con VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) y con su hijo AARON 
ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392.de tal forma que este,  ha visto 
crecer, compartió la crianza y además a cubierto en barias ocasiones necesidades 
del menor, al punto que en años posteriores (2015) cito a la señora VIVIANA 
ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) al CENTRO DE CONCILIACIÓN VYS 
CONCILIADORES EN DERECHO DE LA ASOCIACION COLOMBIA AMIGA, en 
donde se suscribió un acta de conciliación bajo el trámite No. 00234 del 2015 POR 
CONCEPTO DE REGULACIÓN DE VISITAS, hechos, que también hacen constar 
que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 nunca ha tenido, 
ni tendrá la intención de ausentarse, ni de abandonar a su hijo AARON ARIELL 
AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392 como se le acusa en la demanda. Además, 
cuenta con testigos que pueden dar fe del cariño y cuidado que él le tenía mientras 
su mama iba a trabajar ya que él era quien lo cuidaba, los cuales serán 
relacionados en el acápite de pruebas. 
 
Por otro lado, queda totalmente claro VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES 
(q.e.p.d.) y AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392, interactuaban 
tanto con el papa el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 

como son su familia paterna. En primer lugar existen documentos firmados por la madre 
del menor (declaración extra juicio del 2018) que permiten acreditar que esta mantenía 
una comunicación con familiares del señor JHONATAN. 

 
Demostrándose con esto, que la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ 
C.C. 39.696.718 no tiene, ni tuvo conocimiento de la relación entre los progenitores 
del menor y que lo que asegura la señora en este hecho de la demanda es 
totalmente FALSO y además pone en tela de juicio las demás acusaciones y 
apreciaciones que la misma relaciona en el presente proceso. 
 
HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, es de recalcar que hasta la 
formulación de esta demanda, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 
16.865.845 se enteró del procedimiento llevado a cabo para entregar la custodia del 
menor a su abuela materna y a su tía. Pues según lo manifiesta, nunca le fue 
notificado dicho trámite realizado ante el I.C.B.F. 



 
De tal forma, que podría presumirse que las anteriores diligencias ante el I.C.B.F y 
comisaria de familia fueron tramites que se realizaron de manera oculta, ya que ni 
las entidades tuvieron la oportunidad de notificar al aquí demandado, más cuando 
existían los medios para contactarse con él. 

 
Pues los familiares de la madre del menor, contaban con intermediadoras para 
hacer llegar la noticia del fallecimiento, también pudieron realizarlo haciendo uso de 
los diferentes canales de comunicación a los que el año 2020 nos permite acceder, 
o apoyándose en la amistad que tenía con señor JAVIER EDUARDO CASTAÑEDA 
CORTEZ 1.015.435.661 nombrado como pariente cercano de la madre o ubicarlo 
atreves de la tía paterna, quien en ocasiones fue cuidadora del menor y además 
vecina de la señora VIVIANA ANGÉLICA VARGAS (q.e.p.d.) 

 
Se anexan fotografías en las que se comprueba la presencia del menor AARON en 
casa de su tía paterna, compartiendo con sus familiares. 
 
Por otro lado, el desconocimiento que asegura la demandante sobre la ubicación del 
demandado, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 indica 
que fácilmente había podido acceder a dicha información solicitándola a la señora 
AURY JOHANNA AGUIRRE VARELA C.C. 1.020.774.683, ya que esta, mantenía en 
contacto con VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) y escribía al 
WhatsApp y al Facebook personal de la progenitora del menor, en días posteriores a 
la fecha de defunción que puede apreciarse en el certificado aportado por la parte 
demandante y que sorprendentemente obtenía respuesta en las que manifestaba 
encontrase en un retiro en el que no podía mantener contacto con nadie, como así se 
evidencia en los pantallazos de WhatsApp aportados en el acápite de pruebas. 
 
Igualmente, pudo ver encontrado en el sistema ADRESS O SIPRO RUAF los 
correspondientes registros del señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA ya que 
este siempre ha permanecido activo en el sistema de la seguridad social.  
 
Y finalmente, es de anotar que la línea telefónica de mi poderdante siempre ha sido 
la misma desde el  2013 al año en curso.  

 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
 

A la primera: SE OPONE, toda vez que se demanda la incurrencia en la causal del 
numeral 2 del artículo 315 del Código Civil colombiano, es decir, perdida de la patria 
potestad por ‘’abandono al hijo’’ sin embargo, como se ha demostrado en las pruebas 
aportadas en la contestación de la demanda, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 
VARELA C.C. 16.865.845 nunca a manifestado, ni ha realizado comportamientos que 
permitan concluir dicho abandono. 

 
Por otro lado, se funda la demandante en que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE 
VARELA C.C. 16.865.845 no ha hecho parte de la crianza del menor, ni ha 
proporcionado alimentos al menor y pero no se aportan pruebas al respecto, cuando 
en razón a la crianza se puede identificar a través de las diferentes fotografías 



aportadas en la contestación de la demanda, que el señor JHONATAN SMIT 
AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 si ha compartido con el menor y ha hecho parte 
de la vida del menor AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392, y 
respecto a lo segundo (alimentos), aun cuando fuera cierto, que no lo es, la Corte 
Constitucional en sentencia T-953 del 2006 en su providencia indico que para que se 
prive de la patria potestad por la causal 2 del artículo 315 del código civil debe existir 
un abandono Absoluto, pues el hecho de que se demuestre el incumplimiento de 
alguna obligación no es causal para considerar abandono de los hijos: 

 

‘’Olvidó el juzgador ad quem que ni siquiera el incumplimiento injustificado de los deberes 

de padre, conduce per se a la privación de la patria potestad, pues al efecto se requiere que 

el abandono sea absoluto y que obedezca a su propio querer. Así lo destacó esta Corporación 

en sentencia del 22 de mayo de 1987, al decir que "en verdad, el incumplimiento de los 

deberes de padre, grave e injustificado, no conduce por sí a la privación o suspensión del 

ejercicio de la patria potestad, pues para ello se requiere que dicho incumplimiento se derive 

del abandono del hijo, circunstancia ésta prevista en el artículo 315-2 del C. C. 

 

“No se trata, entonces de predicar un juicio de valor, de más o menos, sobre la 

responsabilidad que le atañe al padre, ni de establecer cuánto aportó para la educación y 

bienestar material de la infante, sino de comprobar, de manera irrefutable que éste se 

desentendió totalmente de estos menesteres; por consiguiente, si como lo afirmaron unos 

testigos, en algunas oportunidades el accionante dejó a su hija bajo el cuidado de sus 

abuelos o que ocasionalmente la recibía del colegio el celador, le incumbía al juzgador 

examinar si esos hechos verdaderamente implicaban un total abandono de los deberes 

filiales del allí demandado; inclusive, valga la pena destacarlo, tales circunstancias miradas 

con otra óptica, en verdad razonable, podrían estimarse de una manera muy distinta a la 

que coligió el sentenciador, máxime si se articularan con otras pruebas, como la 

certificación del colegio del 21 de septiembre de 2005’’ 

 

De tal forma, que como se ha demostrado, no existe fundamentos ni pruebas que 
demuestren que el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 se 
desentienda de una forma absoluta sobre su hijo,  teniendo en cuenta además  que 
al solicitar de forma exclusiva la patria potestad para la demandante se excluye 
inmediatamente al demandado, quien no tiene intención de desentenderse de su hijo, 
por otro lado, es importante mencionar que la Corte Constitucional en sentencia T-
351 del 2018 ha sido enfática al establecer la diferencia entre la patria potestad y la 
custodia y cuidado personal. 

 
Pues la patria potestad corresponde de deforma exclusiva a los padres del menor: 

 
“la patria potestad HACE REFERENCIA a un régimen PATERNO-FILIAL de protección del 

hijo menor no emancipado, en cabeza de sus padres, que no deriva del matrimonio de éstos 

pues surge por ministerio de la ley independientemente a la existencia de dicho vínculo’’ 

 
Pues la custodia y cuidado personal corresponde a un derecho de los niños, niñas 
y adolescentes de: 

 
‘’que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su 

custodia para su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal SE EXTIENDE 

ADEMÁS a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus 



representantes legales.’’ 

 
De igual forma, como indique, para que se incurra en la causal 2 del artículo 315 del 
Código Civil Colombiano debe existir un abandono absoluto, pero como se ha 
evidenciado, la distancia que hoy puede presentarse entre el hijo y su progenitor 
corresponde a presuntas intervenciones por parte de la señora GLORIA 
MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 

 
A la segunda: SE OPONE, debido a la falta de fundamento y pruebas por parte de la 
demandante relacionadas y probadas en la constatación de esta demanda, se 
condene en costas al aquí demandante y al pago de las agencias en derecho. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
CARENCIA DE PRESUPUESTOS PARA LA VIABILIDAD E IMPROCEDENCIA DE 
LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 
Pues bien, la demandante solicita que el juez decrete la suspensión de la patria 
potestad indicando en los hechos de la demanda circunstancias sin ningún fundamento 
jurídico, ni probatorio, que demuestren el ABANDONO ABSOLUTO por parte del señor 
JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 como así lo ha establecido la 
Corte Suprema de Justicia en sentencia T-953 del 200. 

 
Mientras que, por el contrario, el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 
16.865.845 ha proporcionado las evidencia para establecer que si ha hecho parte de 
la vida del menor y que además tiene la intención de estar al tanto frente a lo que el 
menor le corresponda. 

 
ABUSO DEL DERECHO DE POSTULACIÓN: 

 
Si bien es cierto, la señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 
39.696.718 es la abuela del menor, no tenia las facultades para ocultar el deceso de 
la señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) haciendo uso de las 
diferentes medidas mencionadas en la pronunciación a los hechos de este escrito, y 
relacionando ante las entidades del estado como el I.C.B.F. que no tenia conocimiento 
de mi ubicación cuando fácilmente podía acceder a ella. 

 
De tal forma, que de la manera mas atenta, solicito al señor juez se analice la 
intervención realizada por el I.C.B.F. frente al otorgamiento de la custodia del menor 
toda vez, que no me hicieron participe en el ni tampoco pudo apreciarse ningún 
esfuerzo para comunicarse conmigo. Ya que de haber sido así, hubiese estado 
dispuesto a asumir la custodia de mi menor hijo como lo ordena la ley en el artículo 
228 del Código Civil Colombiano: 

 
‘’Corresponde a los padres, conjuntamente, el ejercicio de la patria potestad sobre sus 

hijos legítimos. A falta de uno de los padres, la ejercerá el otro’’ 

 

Y en sentencia t-351 de 2018 ha indicado lo siguiente: 
 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE HIJO MENOR-Ejercicio desde un 



enfoque constitucional que atiende el interés superior de los niños, niñas y adolescentes 

Corresponde a los padres de manera conjunta, o al padre sobreviviente, el cuidado 

personal de la crianza y educación de sus hijos. Con la custodia se busca, como regla 

general, asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano de los niños, desde los 

puntos de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como la plena 

evolución de su personalidad. 

 

Corresponde de manera conjunta, O AL PADRE SOBREVIVIENTE, sin embargo, la 
señora GLORIA MERCEDES CORTES SANCHEZ C.C. 39.696.718 
aprovechándose de su condición de abuela presuntamente se las ingenió para 
adelantar ante el I.C.B.F. para obtener la custodia del menor, sin darse cuenta que 
además, viola el derecho fundamental al debido proceso del señor JHONATAN 
SMIT AGUIRRE VARELA C.C. 16.865.845 consagrado en el artículo 29 de la 
constitución política colombiana. 

 
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES: 

 

- Pantallazos de publicaciones de fotografías en la red social facebook de la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.) 

 
- Certificación laboral de la empresa AJ RENTATURISMO de NIT: 80169304-1. 

 
- Certificación laboral de la empresa ATENTO COLOMBIA S.A. de NIT 

830065842-5 
 

- Certificación laboral de la empresa PROYECCION LABORAL S.A.S. de NIT: 
830.080.686-5 

 
 

- Acta de conciliación, suscrita en CONCILIACIÓN VYS CONCILIADORES EN 
DERECHO DE LA ASOCIACION COLOMBIA AMIGA, bajo el tramite No. 
00234 del 2015 

 
- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por el supermercado de 

cadena Olimpica. 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por HYGIENEX PIRETRO. 
 

- Copia simple de las Facturas de pago emitidas por MULTIDOI EXPRESS. 
 

- Copia simple de factura de consignación por valor de 200.000 mil pesos con 
numero de registro de operación 39706019. 



- Pantallazo de las conversaciones sostenidas a WhatsApp y Facebook, con la 
señora VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES (q.e.p.d.). 

 
- Copia simple de certificado de caja de compensación familiar emitido por 

COMPENSAR. 
 
- Declaración extra juicio firmadas ante notaria por VIVIANA ANGELICA 

VARGAS CORTES (q.e.p.d.). manifestando bajo gravedad de juramento 
conocer durante 8 años a CLAUDIA LORENA ORTIZ VIVAS (tía política 
paterna del menor AARON) 

 
  
TESTIMONIALES: 

 
1. LUZ MARY LEAL TORRES, identificada con C.C. No 51.660.691, en calidad 

de Tía Paterna en segundo grado, reside en la calle 162# 16 a -64, barrio las 
orquídeas en Bogotá D.C, teléfono 320 2237200. 

 
2. AURY JOHANNA VARELA GONZALEZ, identificada con C.C. No 

1.020.774.683, en calidad de Tía Paterna en primer grado, reside en la 
carrera 62 # 167b-93, Casa 5, barrio portales del norte, teléfono 3203960171. 
E-MAIL ajvarela92@gmail.com 

 

3. CLAUDIA LORENA ORTIZ VIVAS, identificada con C.C. No 1.023.909.103, 
en calidad de Tía política Paterna, reside en la carrera 9d este #28c-81 sur, 
barrio Ramajal, teléfono 3054793634. E-MAIL 

 

Claudialorenaortizvivas@gmail.com 
 

4. ADRIANA CATALINA PAZ PAZ, identificada con C.C. No 52.962.573, en 
calidad de amiga de la familia Paterna, teléfono 3043878267. E-MAIL 
catalinapaz86@gmail.com 

5. EDGAR AGUIRRE ZULUAGA identificado con C.C. 79 147144 de Bogota- reside 
en la calle 162# 16 a -64, barrio las orquídeas en Bogotá D.C, teléfono. 

6. AURA MARÍA GONZÁLEZ DE VARELA identificada con C.C. No 20308624 en 
calidad de bisabuela paterna, reside en carrera 62 # 167b-93, Casa 5, barrio 
portales del norte. 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: sírvase señor juez, señalar fecha y hora para el 
interrogatorio de parte que se formulara a la demandante en el proceso de la 
referencia. 

 
 

DE OFICIO: De la manera más atenta solicito al señor juez que se decrete de 
oficio las pruebas que considere oportunas y necesarias. 

 
ANEXO 

 
- Poder otorgado por el señor JHONATAN SMIT AGUIRRE VARELA 

C.C.16.865.845 



 

NOTIFICACIONES 
 
A LA DEMANDANTE: Gloria Mercedes Cortes Sanchez, correo electrónico: 
gmc6406@hotmail.com, dirección física: calle 163 # 72-90 int. 2, apto 203. 
 
AL DEMANDADO: Jhonatan Smit Aguirre Varela, correo electrónico: 
jhonatansav@outlook.com tel: 3142494138 dirección física: Carrera 50 c # 62- 57 
barrio prado- Medellin. 

 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: Diego 
Javier Moreno Garzón, correo electrónico: diegojaviermoreno60@gmail.com tel: 
3222025777. 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

DIEGO JAVIER MORENO GARZÓN 
C.C No. 80.094.467 Y T.P No. 304.417 del C.S.J 



 









EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES identificado(a) con cedula ciudadania 

52.928.373, se encuentra  Retirado en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  por 

la Empresa SERVIMOS LTDA NIT 860051638, en calidad de Dependiente  según información contenida 

a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20190724 20191029

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

JHONATAN SMIT AGUIRRE 

VARELA

CP 16865845 CC 20190724 Retirado20191029

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 21 días del mes de Noviembre de 

2.020

Observaciones:

Con destino a:

TRAMITE PERSONAL

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS.

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: JENIFFER VIVIANA MATEUS                               CER-AFI 

14715615
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FOTOGRAFIAS PUBLICADAS EN EL FACEBOOK DE VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES 

( q.e.p.d.) 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

FOTOGRAFIAS QUE DEMUESTRAN, QUE EL SEÑOR JHONATAN SMIT AGUIRRE 

VARELA C.C. 16.865.845   COMPARTIA CON VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES ( 

q.e.p.d.) Y HACIA PARTE DE CRIANZA DEL MENOR AARON ARIELL AGUIRRE 

VARGAS R.C. 1017062392 



  

 



 

 



 

 



 

CONVERSACIONES DE WHATSAPP ENTRE VIVIANA ANGELICA VARGAS CORTES Y AURY 

JOHANNA AGUIRRE VARELA C.C. 1.020.774.683 EN DIAS POSTERIORES A SU 

DECESO. 



  



  

 

 

FOTOGRAFIAS DEL MENOR AARON ARIELL AGUIRRE VARGAS R.C. 1017062392 

COMPARTIENDO CON LA FAMILIA PATERNA.  

 



 



 



 



REGISTROS FOTOGRÁFICOS QUE DEMUESTRAN LA 

PRESENCIA DEL SEÑOR JHONATAN SMIRT, EN LA VIDA 

DE SU MENOR HIJO EN LA RESPECTIVAS FECHAS QUE 

POSEE CADA UNA. 

 







 

 

LAS CONVERSACIONES QUE DEMUESTRAN EL 

ENGAÑO U OCULTAMIENTO DEL DECESO DE LA 

MADRE DEL MENOR. 



















 



REGISTROS FOTOGRÁFICOS QUE DEMUESTRAN LA 

PRESENCIA DEL SEÑOR JHONATAN SMIRT, EN LA VIDA 

DE SU MENOR HIJO EN LA RESPECTIVAS FECHAS QUE 

POSEE CADA UNA. 

 







 

 

LAS CONVERSACIONES QUE DEMUESTRAN EL 

ENGAÑO U OCULTAMIENTO DEL DECESO DE LA 

MADRE DEL MENOR. 



















 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 



13/11/2020 Correo: Juzgado 11 Familia - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADNhNmJkNmQyLTM2MmMtNDZjMy1iNjUwLWM5NTY4NjY0MGZlMQBGAAAAAADtxEG8mvNFTZPXo… 1/1

Contestación a la reforma de la demanda. - Exp.: 2019 - 803.

Alejandro Ferrer Molina <aferrer@jaramillotamayo.com>
Vie 13/11/2020 12:58 PM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  caicedo.alejandra@donadocuevas.com <caicedo.alejandra@donadocuevas.com>; donado.javier@donadocuevas.com
<donado.javier@donadocuevas.com>

1 archivos adjuntos (334 KB)
Contestación de la reforma de la demanda.pdf;

Bogotá D.C., noviembre de 2020.
 
 
Doctora
IRMA ZÁRATE VARELA
Juez Once de Familia de Oralidad de Bogotá D.C.
E.   S.   D.
 
 
REF.: Contestación de la reforma de la demanda.
DEMANDANTE: Rosa Emilia Monsalve Castillo.
DEMANDADOS: Liliana Jaramillo Gutiérrez y otros.
EXP.: 2019 – 00803.

 
 

Respetada señora Juez, reciba Usted un cordial saludo.
 
Por medio del presente se remite el escrito de contestación a la reforma de la demanda dentro del

proceso identificado con el Expediente No. 2019 - 803. 
 
Cordialmente, 
 
 

Alejandro Ferrer Molina
Abogado
Jaramillo Tamayo & Asociados
aferrer@jaramillotamayo.com
Carrera 9 No. 72 - 81 Oficina 304
Teléfono 756 81 52                                                                                                                            
Bogotá D.C., Colombia.
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Bogotá D.C., noviembre de 2020.  
 
 
Doctora 
IRMA ZÁRATE VARELA 
Juez Once de Familia de Oralidad de Bogotá D.C.  
E.   S.   D.  
 
 
REF.: Contestación de la reforma de la demanda.  
DEMANDANTE: Rosa Emilia Monsalve Castillo. 
DEMANDADOS: Liliana Jaramillo Gutiérrez y otros.  
EXP.: 2019 – 00803. 

 
 

Respetada señora Juez, reciba Usted un cordial saludo.  
 
PABLO ALEJANDRO FERRER MOLINA, abogado en ejercicio, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.018.477.650 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 306.203 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de APODERADO de la señora 
LILIANA JARAMILLO GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.578.912 de Bogotá D.C., de la señora GLORIA JARAMILLO 
GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 20.188.407 de 
Bogotá D.C., del señor JOSÉ FERNÁN JARAMILLO GUTIÉRREZ, mayor de edad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.116.963 de Bogotá D.C., de la señora 
MARÍA EUGENIA JARAMILLO PALACIOS, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35.514.282 de Bogotá D.C., de la señora CLAUDIA JARAMILLO 
PALACIOS, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 39.775.456 de 
Bogotá D.C., de la señora ADRIANA JARAMILLO ARANGO, mayor de edad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 35.468.238 de Usaquén, del señor FRANCISCO JOSÉ 
JARAMILLO ARANGO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.153.259 de Bogotá D.C., de la señora MARGARITA MARÍA JARAMILLO ARANGO, 
mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 39.691.376 de Usaquén, de 
la señora ALICIA DE LAS MERCEDES TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.429.478 de Bogotá D.C., de la señora 
ÁNGELA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.629.147 de Bogotá D.C., de la señora CARMEN ELISA TRUJILLO 
JARAMILLO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 23.550.132 de Duitama 
(Boyacá), de la señora CATALINA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 51.626.045 de Bogotá D.C., del señor EDUARDO JOSÉ 
TRUJILLO JARAMILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.180.374 de 
Bogotá D.C., del señor JAIME TRUJILLO JARAMILLO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.238.632 de Bogotá D.C., de la señora MARÍA CRISTINA TRUJILLO 
JARAMILLO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.553.560 de Bogotá D.C., de 
la señora PATRICIA MARÍA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 41.323.829 de Bogotá D.C., de la señora PAULA TRUJILLO 
JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.845.558 de 
Bogotá D.C., del señor SERGIO TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 19.137.119 de Bogotá D.C. y de la señora VICTORIA 
EUGENIA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.796.083 de Bogotá D.C., (en adelante los PODERDANTES), tal y como 
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consta en los poderes que reposan en el expediente, presenta ante el Despacho, 
CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, en los siguientes términos: 

 
I. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR:  

 
El numeral cuarto del artículo 93 del Código General del Proceso, establece en materia 

de notificación de la reforma de la demanda lo siguiente:  
 
“En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará 
por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del 
término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 
demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por 
el término señalados para la demanda inicial.” (Subrayado fuera del texto).  
 
De igual forma, el artículo sexto del Decreto 806 de 2020 dispone:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 
el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos” (Subrayado y negrillas fuera del texto).  
 
Toda vez que la reforma de la demanda fue admitida mediante estado del 26 de octubre 

de 2020, y la DEMANDANTE remitió copia de la subsanación con sus anexos el cuatro de 
noviembre de 2020, el presente escrito se entiende presentado dentro del tiempo procesal 
correspondiente.  

 
II. FRENTE A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO PRIMERO: ES FALSO, la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) no conformaron en ningún momento en una comunidad de vida 
permanente y singular.  
 

Por el contrario, aquellos tenían una relación única y estrictamente laboral en la cual la 
DEMANDANTE prestaba sus servicios como EMPLEADA DOMÉSTICA INTERNA del 
señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) durante el tiempo que aquélla (la 
DEMANDANTE) mal intencionadamente y de mala fe pretende hacer creer al Despacho 
existía una unión marital de hecho.  
 

Adicionalmente, NO ES UN HECHO, toda vez que carece de técnica legal pues no 
específica circunstancia de tiempo, modo y lugar.  
 
AL HECHO SEGUNDO: ES FALSO, entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) no existió una relación amorosa, ni sentimental que 
pudiese dar lugar a una declaración de unión marital de hecho, pues la convivencia de ellos 
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era consecuencia exclusiva de la relación laboral, puesto que la DEMANDANTE se 
desempeñaba como EMPLEADA DOMÉSTICA INTERNA del señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D). 
 

Adicionalmente, es en virtud de la confianza depositada por el señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.) en la DEMANDANTE en virtud de su cargo y de la 
labor que desempeñaba, que aquella (la DEMANDANTE) pretende de mala fe la 
declaratoria de una unión marital de hecho inexistente en la realidad.  
 

Es importante mencionar además que, este NO ES UN HECHO, toda vez que carece de 
técnica legal, pues no específica circunstancia de tiempo, modo y lugar, y únicamente se 
trata de una reiteración de lo ya expresado por el APODERADO de la DEMANDANTE en 
el hecho primero.  

 
De igual forma, es necesario señalar que no existe prueba en el expediente del 

“permanente amor y sentimiento entre uno y otro” indicados por la DEMANDANTE en el 
presente hecho, toda vez que el único sentimiento que existió por parte del señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIERREZ fue la responsabilidad del pago del salario de su EMPLEADA 
DOMÉSTICA, quien pretende en su muerte abusar de su buena fe y sacar provecho de su 
patrimonio.  
 
AL HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que si bien según el 
Registro Civil de Defunción con indicativo serial 09789405 de la Notaría 21 del Círculo 
Notarial de Bogotá D.C. el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) falleció el 30 
de abril de 2019, nunca mantuvo una relación distinta a aquella de carácter laboral con la 
DEMANDANTE. 
 

En efecto, tal y como ha sido señalado y como será probado al interior del proceso, el 
señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ y la DEMANDANTE sostuvieron una relación de 
carácter profesional en virtud de la cual ésta (la DEMANDANTE) se encontraba obligada 
al aseo y cuidado del hogar, como cualquier empleada doméstica.  

 
Es por ello que resulta extraño que la DEMANDANTE pretenda, tras la muerte del señor 

SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ, el reconocimiento de una relación sentimental, cuando 
por dicha relación cobraba un salario, recibía el pago de prestaciones y de seguridad social, 
y cumplía una serie de obligaciones contractuales.  

 
Se puede apreciar con meridiana claridad que, a diferencia de lo que manifiesta la 

DEMANDANTE, en una presunta relación amorosa no se recibe el pago de salarios o 
prestaciones, así como no media la existencia de un contrato laboral.  
 
AL HECHO CUARTO: ES FALSO y evidencia la mala fe de la DEMANDANTE, por las 
siguientes razones:  
 

En primer lugar, no existió una unión entre la DEMANDANTE y SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ, existió un contrato laboral que cumplía con lo establecido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, a saber: (i) Prestación personal del servicio por parte de la 
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DEMANDANTE, (ii) Remuneración, es decir, el salario cancelado mensualmente por parte 
del señor SILVIO JARAMILLO, y (iii) Subordinación, elemento que hace imposible la 
existencia de una relación amorosa, por mucho que la DEMANDANTE, dentro de su mala 
fe, desease que existiera.  

 
Por otra parte, el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ no era capaz de tomar 

decisiones conscientes y reales, toda vez que COMPENSAR EPS el 27 de junio de 2014 
certificó por neurología que: “(…) EL SEÑOR SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) 
CON CC 121771 PADECE DEMENCIA SENIL QUE HA COMPROMETIDO SUS 
CAPACIDADES MENTALES, PONIÉNDOLE EN INCAPACIDAD PARA MANEJAR 
BIENES, NEGOCIOS, PROPIEDADES Y TAMBIÉN PARA SU CUIDADO PERSONAL, 
ESTE DIAGNÓSTICO ES PERMANENTE (…)”  

 
Se puede apreciar con meridiana claridad que la empleada doméstica pretende ahora 

aprovecharse del delicado estado de salud del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ, 
con el propósito de obtener un provecho económico injustificado y para el que no media 
causa alguna.  

 
Aunado a lo anterior, si hubiese existido una “voluntad impoluta” de conformar una unión 

marital de hecho entre el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ y su empleada 
doméstica, la declaración extraproceso aportada por aquella (la DEMANDANTE) no 
hubiese sido suscrita dos años después de que el médico tratante declaró que las 
capacidades mentales de Silvio Jaramillo estaban comprometidas, tal y como fue 
reseñado en 2014.  
 

Finalmente, es necesario señalar que dicha declaración extraproceso carece de validez 
legal alguna, ya que los mecanismos estipulados en el artículo cuarto de la Ley 54 de 1990, 
para la declaración de unión marital de hecho son: 

 
“Artículo Cuarto. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes se 
declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 
 
1. Por ESCRITURA PÚBLICA ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 

permanentes. 
 

2. Por ACTA DE CONCILIACIÓN suscrita por los compañeros permanentes, en centro 
legalmente constituido. 
 

3. Por SENTENCIA JUDICIAL, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el 
Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera Instancia.” 
(Subrayado, mayúsculas y negrillas fuera del texto) 

 
AL HECHO QUINTO: ES FALSO, la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) no compartieron en ningún momento techo, lecho y mesa, como se 
ha dicho ya en reiteradas ocasiones, únicamente tenían una relación laboral en la cual la 
DEMANDANTE se desempeñaba como empleada doméstica en el lugar de residencia del 
señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D). 
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Adicionalmente, es necesario señalar que la DEMANDANTE ejercía sus derechos 
laborales como empleada doméstica a vacaciones, días festivos, días de descanso, entre 
otros, razón por la cual resulta imposible que manifiesta ahora que compartió su vida “sin 
solución de continuidad” con SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) por más de 25 
años.  
 

No sobra mencionar que este NO ES UN HECHO, toda vez que carece de técnica legal 
al no especificar circunstancias de tiempo, modo lugar y se trata de una reiteración de los 
hechos primero y segundo.  
 
AL HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente el señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) realizó los pagos a seguridad social de la 
DEMANDANTE lo cual era una obligación derivada de la relación laboral que existía entre 
ellos, en la cual la DEMANDANTE tenía la calidad de TRABAJADORA, ocupando el cargo 
de empleada doméstica.   
 

Sin embargo, jamás existió una relación de carácter sentimental, como se puede 
observar las distintas certificaciones de pago a seguridad social en la cual se certificaba la 
calidad de TRABAJADORA del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) en los 
aportes realizados a PORVENIR S.A. 

 
Adicional a lo anterior, entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO 

GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) existieron procesos de carácter laboral en la cual la DEMANDANTE 
solicitaba el pago de aporte a pensiones, pago al que se encuentran obligados únicamente 
los empleadores.  

 
Por último, también es importante traer a colación la entrevista realizada el 20 de marzo 

de 2013 por el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) ante la Fiscalía General 
de la Nación, en la cual manifestó recibir constantes llamadas exigiéndole realizar pagos 
innecesarios al Ministerio de Trabajo porque supuestamente le debía dinero a la empleada 
doméstica (la DEMANDANTE). 

 
Finalmente, es necesario señalar la carencia de técnica jurídica del apoderado de la 

DEMANDANTE al referirse al débito conyugal como “satisfacción personal mutua de 
amantes”, afirmación de la cual no existe prueba en el expediente.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES FALSO, como bien se dijo ya frente a los hechos primero, 
segundo y quinto, la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
(Q.E.P.D.) no compartieron una relación sentimental, el vínculo que tenían era únicamente 
laboral, ya que la DEMANDANTE ejercía las labores de empleada doméstica en el domicilio 
del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D). 
 
AL HECHO OCTAVO: ES FALSO, tanto los amigos del señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.), como sus vecinos y familia reconocen a la DEMANDANTE 
únicamente como la empleada doméstica de aquel, cargo que en efecto desempeñó por 
más de 25 años.  
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Adicionalmente, resulta extraño que la DEMANDANTE afirme que su familia reconoció 
al señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ como su pareja desde hace más de 25 años, 
toda vez que si tienen el más mínimo conocimiento de la vida de aquella, deben saber por 
lo menos de su ocupación, su lugar de trabajo, y de los conflictos surgidos en materia laboral 
y denunciados ante el Ministerio de Trabajo en el año 2013.  

 
Este hecho por si solo demuestra las contradicciones y la falta de lógica jurídica de la 

DEMANDANTE y su apoderado, así como de su mala fe y su intención de obtener provecho 
económico injustificado, al tratar de confundir al Despacho con afirmaciones que carecen 
de sustento fáctico y probatorio.  
 
AL HECHO NOVENO: ES FALSO, en primer lugar resulta extraño que la DEMANDANTE 
realice negaciones indeterminadas que no pueden ser probadas dentro del expediente, 
como es el caso del hecho noveno.  
 

Sin embargo, mis PODERDANTES desconocen la vida amorosa, afectiva y sexual de la 
empleada doméstica del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ y por ello no les consta 
lo manifestado en este hecho respecto de terceros.  

 
Adicionalmente, es absolutamente falso que la DEMANDANTE hubiese dedicado su 

vida amorosa y afectiva al señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ, toda vez que el único 
interés que éste manifestó en su empleada doméstica fue la de cualquier empleador, es 
decir, que aquella cumpliera con sus obligaciones contractuales y recibiese de forma 
puntual el pago de su salario.  
 
AL HECHO DÉCIMO: ES FALSO, toda vez que el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
realizaba aportes a seguridad social en cumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
Código Sustantivo del Trabajo y en calidad de empleador.  
 

Adicionalmente, este hecho reafirma las contradicciones de la DEMANDANTE y su mala 
fe, toda vez que manifiesta que sostuvo una relación sentimental desde 1993 y que nunca 
fue empleada, pero afirma que el pago de aportes se realizaba en dicha calidad.  

 
Por otra parte, resulta extraño y ajeno a la legislación colombiana que un compañero 

permanente realice el pago de prestaciones sociales tales como cesantías, primas y aportes 
a seguridad social en pensión, lo cual refuerza la mala fe tanto de la DEMANDANTE como 
de su apoderado con la presente demanda.  
 
AL HECHO UNDÉCIMO: ES FALSO, los únicos altibajos que existieron en la relación 
laboral sostenida entre el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ y la DEMANDANTE se 
dieron cuando aquella realizó reclamaciones injustificadas ante el Ministerio de Trabajo.  
 

En efecto, y tal y como se encuentra probado en el expediente, en el año 2013 se 
suscribieron una serie de actas de conciliación ante el Ministerio de Trabajo, toda vez que 
la DEMANDANTE solicitaba el reconocimiento y pago de prestaciones sociales, solicitud 
que dista de ser natural en una presunta relación de pareja.  
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Adicionalmente, la DEMANDANTE manifestó en 2002 (cuando presuntamente llevaba 
nueve años de convivencia y de unión marital de hecho con el señor Silvio Jaramillo 
(Q.E.P.D.)) que aquél se encontraba “a paz y salvo por concepto de prestaciones sociales 
por el Servicio Doméstico prestado al señor SILVIO JARAMILLO”, así como indicó en 2011 
que “labora como empleada interna del servicio doméstico desde los años 1993 al 2011, 
para la parte denominada EL EMPLEADOR”.  

 
Nuevamente, resulta extraño que la DEMANDANTE considere como un “altibajo 

sentimental y emocional” la presentación de denuncias laborales en contra de su presunto 
compañero permanente, y que además pretenda tras su muerte que se desconozca el 
contenido de las actas de conciliación por ella suscritas cuando el señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.) todavía se encontraba en uso de sus facultades 
mentales.  
 
AL HECHO DUODÉCIMO: ES FALSO, tal y como ha sido indicado a lo largo de la presente 
contestación, y probado dentro del proceso, no existió comunidad de vida, ni relación 
sentimental, ni unión marital de hecho entre SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.) 
y la DEMANDANTE.  
 
DÉCIMO TERCERO: ES FALSO, la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.), no pudieron haber tomado de común acuerdo la decisión de no 
tener hijos como pareja, pues no tenían una relación sentimental, lo ÚNICO que los 
relacionaba era el contrato de trabajo existente de empleada doméstica.  
 

De igual forma, es falso lo manifestado en este hecho, toda vez que el acompañamiento 
prestado por la DEMANDANTE se debía ÚNICAMENTE a la relación laboral como 
empleada doméstica interna que sostenía con el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
(Q.E.P.D.).  
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: ES FALSO, entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) no existió NUNCA una relación íntima y/o 
sentimental, las obligaciones que tenía la DEMANDANTE con el señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) se derivaban de sus laborales como empleada 
doméstica interna, por lo cual si convivían, sin implicar esto, como absurdamente lo 
pretende hacer ver la DEMANDANTE, como la existencia de una relación que trascendiera 
el ámbito laboral. 
 

Por su parte, las obligaciones que tenía en cabeza el señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) eran aquellas propias de un empleador, por lo cual cumplía con los 
pagos a seguridad social y salarios.  
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente el señor 
SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) nunca contrajo matrimonio, así como nunca 
tuvo una unión marital de hecho con la DEMANDANTE, estos dos compartían una relación 
únicamente LABORAL en la cual la DEMANDANTE se desempeñaba como empleada 
doméstica interna.  
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Adicionalmente, a mis PODERDANTES no les consta que la DEMANDANTE no haya 
contraído matrimonio a la fecha o que mantenga una unión marital de hecho con otra 
persona, toda vez que escapa del ámbito de conocimiento personal que tienen sobre la 
empleada doméstica de su causante.  
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: ES FALSO, no existió ninguna Unión Marital de Hecho entre 
la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), razón por la 
que no es lógico pretender inducir a error al Despacho alegando una supuesta presunción 
legal, puesto que como se ha reiterado, la convivencia de estos se derivaba 
EXCLUSIVAMENTE de la relación LABORAL como empleada doméstica interna.  
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: ES FALSO, ya que al no haber existido en ningún 
momento una unión marital de hecho entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.), no pudo surgir un patrimonio común entre ellos.  
 

Sobre el particular, es necesario señalar que el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
(Q.E.P.D.) trabajó a lo largo de su vida para construir un patrimonio del cual la 
DEMANDANTE pretende aprovecharse injustificadamente en su muerte, haciendo creer al 
Despacho que sostuvieron una relación de pareja cuando en la realidad, y tal y como será 
probado a lo largo del presente proceso, mantuvieron una relación única y exclusivamente 
de naturaleza laboral.  
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, puesto que los inmuebles 
han tenido una valorización, no obstante, los mismos no hacen parte de ninguna sociedad 
patrimonial, pues como se ha reiterado el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
(Q.E.P.D.) no tuvo durante su vida ninguna unión marital de hecho.  
 

Adicionalmente, este hecho refleja la mala fe de la DEMANDANTE y de su apoderado, 
toda vez que en la reforma de la demanda excluyeron convenientemente los bienes que 
adquirió en el periodo en el que aquella (la DEMANDANTE) trabajó al servicio del señor 
SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ y que en su muerte administró de forma injustificada e 
ilegal.  

 
Dichos bienes son de propiedad única y exclusiva de la sucesión ilíquida de SILVIO 

JARAMILLO GUTIÉRREZ y por ende deberán ser adjudicados a mis PODERDANTES, 
independientemente de los movimientos ilegales que la DEMANDANTE pretenda hacer 
con ellos.  
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO: ES FALSO, la declaración extraproceso realizada el 
cuatro de octubre de 2016 ante la Notaría Cuarta del Círculo de Bogotá D.C. no tiene 
NINGUNA VALIDEZ, ya que desde el 27 de junio de 2014 COMPENSAR EPS certificó por 
neurología que: “EL SEÑOR SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ CON CC 121771 PADECE 
DEMENCIA SENIL QUE HA COMPROMETIDO SUS CAPACIDADES MENTALES, PONIÉNDOLE 
EN INCAPACIDAD PARA MANEJAR BIENES, NEGOCIOS, PROPIEDADES Y TAMBIÉN PARA 
SU CUIDADO PERSONAL, ESTE DIAGNÓSTICO ES PERMANENTE” (Destacado fuera del texto).  
 

Por otra parte, debe recordar la DEMANDANTE y su apoderado, que dicha declaración 
extraproceso NO es uno de los mecanismos estipulados en el artículo cuarto de la Ley 54 
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de 1990, modificado por el artículo segundo de la Ley 979 de 2005, para la declaración de 
unión marital de hecho: 

 
“(…) Artículo Cuarto. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes 
se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 
1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes. 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente 
constituido. 
3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el Código de 
Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera Instancia. (…)” 

 
No existen tampoco hechos que demuestren la existencia de unión marital de hecho 

entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), puesto 
que entre ellos existió únicamente una relación de carácter laboral en la cual convivían, 
puesto que la DEMANDANTE ejercía las labores de empleada doméstica interna, y las 
distintas obligaciones que tenía cada uno eran propios de su relación como empleador y 
trabajadora.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO: ES FALSO, tal y como ha sido señalado a lo largo del presente 
escrito y será probado en el proceso, NO EXISTIÓ UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE 
SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.) Y LA DEMANDANTE, únicamente existió 
una relación de naturaleza laboral en la que aquella desempeñaba el cargo de empleada 
doméstica interna.  
 

La anterior afirmación, aunque redundante, obedece a la falta de técnica jurídica del 
apoderado de la DEMANDANTE que, ante la falta de presupuestos de hecho y derecho 
que sustenten la presente acción, se limita a reiterar las mentiras y falsedades expresadas 
por su poderdante.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: ES FALSO, la DEMANDANTE no tiene la calidad de 
heredera del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), en primer lugar porque 
nunca existió una unión marital de hecho y mucho menos una sociedad patrimonial derivada 
de ésta.  
 

Por otra parte, es del todo malintencionado decir que entre el señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) y sus hermanos no existía una relación de cariño, afecto y 
familiaridad, pues como se puede ver de las distintas certificaciones médicas y de las 
entrevistas ante la Fiscalía General de la Nación fueron estos y sus cuñados quienes 
siempre lo acompañaron.  

 
Aunado a lo anterior, no existe ni existirá prueba dentro del presente proceso que dé 

cuenta de la presunta falta de afecto del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
(Q.E.P.D.) a mis PODERDANTES, sin perjuicio de que lo anterior no tiene ningún efecto, 
peso o validez legal ante la legislación colombiana toda vez que aquellos (mis 
PODERDANTES) son los únicos con vocación sucesoral.  
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
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A LA PRIMERA PRETENSIÓN: ME OPONGO, toda vez que entre la DEMANDANTE y el 
señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) existió entre el año 1993 y el 30 de abril 
de 2019 una RELACIÓN ESTRICTAMENTE LABORAL, en la cual la DEMANDANTE se 
desempañaba como empleada doméstica interna en el domicilio del empleador (SILVIO 
JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D)), y nunca existió una relación sentimental que pudiera 
dar lugar a la declaración de unión marital de hecho.  
 
A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: ME OPONGO, al no existir una unión marital de hecho 
entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) no existen 
los presupuestos fácticos necesarios para dar lugar a la presunción legal estipulada en el 
artículo primero de la Ley 979 de 2005.  
 
A LA TERCERA PRETENSIÓN: ME OPONGO, al no existir una unión marital de hecho y 
por consiguiente no existir una sociedad patrimonial entre la DEMANDANTE y el señor 
SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) no podrá ordenarse la liquidación y disolución 
de la sociedad patrimonial.  
 
A LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO, la DEMANDANTE deberá ser condenada 
al pago de costas toda vez que como quedará demostrado, no existe fundamento alguno 
que soporte las demás pretensiones de la demanda.  
 

Adicionalmente, de encontrarse probada la excepción de temeridad y mala fe, propuesta 
más adelante, deberá imponerse a la DEMANDANTE la sanción consagrada en el Código 
General del Proceso para este tipo de actuaciones.  
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
De la inexistencia de la unión marital de hecho:  
 

El artículo primero de la Ley 54 de 1990 estable los requisitos para la existencia de unión 
marital de hecho en los siguientes términos:  

 
“Artículo 1º. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina 
Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen 
una comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y para todos los efectos civiles, se 
denominan compañero y compañera permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la 
unión marital de hecho.” 

 
El citado artículo ha sido en numerosas ocasiones desarrollado y explicado por la 

jurisprudencia de las altas cortes colombianas, como lo fue por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia – Sala de Casación Civil en los siguientes términos:  

 
“(…) La comunidad de vida refiere a esa exteriorización de la voluntad de los integrantes de 
conformar una familia, manifestado en la convivencia, brindándose respeto, socorro y 
ayuda mutua, compartiendo metas y asuntos esenciales de la vida, la cual se encuentra 
integrada por unos elementos «(...) fácticos objetivos, como la convivencia, la ayuda y el socorro 
mutuos, las relaciones sexuales y la permanencia, y subjetivos otros, como el ánimo mutuo de 
pertenencia, de unidad y la affectio maritalis»; la permanencia, que refiere a la forma de vida 



CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA.  
ROSA EMILIA MONSALVE CASTILLO. 

LILIANA JARAMILLO GUTIÉRREZ Y OTROS.  
2019 – 00803. 
BOGOTÁ D.C. 

NOVIEMBRE DE 2020. 
 
 

PÁGINA 11 DE 19 
 

en que una pareja idónea comparte voluntaria y maritalmente, guiada por un criterio de 
estabilidad y permanencia, en contraposición de las relaciones esporádicas, temporales u 
ocasionales y; la singularidad indica que únicamente puede unir a dos sujetos, atañe con que sea 
solo esa, sin que exista otra de la misma especie cuestión que impide sostener que la ley 
colombiana dejó sueltas las amarras para que afloraran en abundancia uniones maritales de 
hecho.”1 (Subrayado y negrillas fuera del texto.) 

 
De lo anterior, se puede evidenciar que desborda cualquier lógica jurídica y salta a la 

vista la mala fe y temeridad con que la DEMANDANTE y su apoderado pretenden hacer 
inducir en error al Despacho con el fin único de apropiarse de unos bienes que por ley no 
le corresponden, tal y como quedará plenamente establecido más adelante.  

 
Entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.) 

NUNCA EXISTIÓ UNA UNIÓN MARITAL DE HECHO, ya que la convivencia de estos dos 
se derivó de la relación laboral que existía en la cual, la DEMANDANTE trabajaba en el 
domicilio del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) como empleada 
doméstica interna, según se puede evidenciar de las certificaciones de pago a seguridad 
social realizadas por el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) y las distintas 
quejas presentadas ante el Ministerio de Trabajo por la DEMANDANTE, por lo cual nunca 
hubo una voluntad de conformar una familia, compartir metas o asuntos esenciales de la 
vida. 

 
Como se puede apreciar, la relación que existió entre el señor SILVIO JARAMILLO 

GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) y la DEMANDANTE fue netamente laboral desde el año 1993. 
 
Así mismo, es preciso poner de presente al Despacho los contratos de trabajo a término 

fijo suscritos por el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) y la DEMANDANTE, 
el primero suscrito por el término de 12 meses del primero de enero de 2012 al 31 de 
diciembre de 2012 y el segundo por el término de seis meses del primero de enero de 2013 
hasta el 30 de junio de 2013. 

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Código Sustantivo del 

Trabajo, los contratos a término fijo se pueden renovar indefinidamente en caso de que las 
partes no avisaren por escrito a la otra su determinación de no prorrogar el contrato con 
una antelación no inferior a 30 días, o en su defecto se entenderá renovado por un periodo 
igual al inicialmente pactado. 

 
Así mismo, señala el artículo que si el término fijo es inferior a un año, únicamente podrá 

prorrogarse sucesivamente el contrato hasta por tres períodos iguales o inferiores, al cabo 
de los cuales el término de renovación no podrá ser inferior a un año, y así sucesivamente. 

 
En este orden de ideas, al tener que un contrato de trabajo a término fijo se puede 

renovar infinidad de veces, sin que por ello se convierta en un contrato indefinido, por ende 
la relación laboral entre el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.) y la 
DEMANDANTE finalizó con la muerte de éste. 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria, Sentencia del 14 de noviembre de 2018 SC4829-2018, 
Magistrada Ponente: Margarita Cabello Blanco.  
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Por otra parte, pretende la DEMANDANTE y su apoderado de manera descarada y sin 

escrúpulo alguno, presentar al Despacho como prueba fidedigna de la supuesta unión 
marital de hecho, una declaración extraproceso realizada por la DEMANDANTE y el señor 
SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) en la Notaría Cuarta del Círculo de Bogotá 
D.C., empero al parecer olvida, convenientemente, el apoderado de la DEMANDANTE los 
mecanismos taxativos de ley para declarar la existencia de la unión marital de hecho, y a 
su vez olvida la DEMANDANTE que para la fecha de la supuesta declaración extraproceso 
el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) había sido declarado con demencia 
senil por parte de COMPENSAR EPS desde el 27 de junio de 2014, así: 

 
“EL SEÑOR SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) CON CC 121771 PADECE 
DEMENCIA SENIL QUE HA COMPROMETIDO SUS CAPACIDADES MENTALES, 
PONIÉNDOLE EN INCAPACIDAD PARA MANEJAR BIENES, NEGOCIOS, PROPIEDADES Y 
TAMBIÉN PARA SU CUIDADO PERSONAL, ESTE DIAGNÓSTICO ES PERMANENTE” 
(Destacado fuera del texto).  
 
Es claro entonces que el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) nunca tuvo 

intención de tener una relación sentimental con la DEMANDANTE, ni existió entre ellos la 
affectio maritalis que es requisito subjetivo para la declaración de unión marital de hecho, y 
que todas las obligaciones que aquel tenía con la DEMANDANTE eran derivadas 
únicamente de la relación laboral, como lo es el pago a seguridad social que alega en el 
hecho sexto de la demanda.  

 
Asimismo, la DEMANDANTE en ejercicio de sus labores cumplía con las obligaciones 

de cuidado, acompañamiento y demás que derivaban del contrato laboral firmado entre ella 
y el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D).  
 
De la inexistencia de la sociedad patrimonial:  
 

En virtud del artículo segundo de la Ley 54 de 1990, para que haya lugar a la presunción 
de existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes es necesario que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

 
“Artículo 2o. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 
declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre 
y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 
 
b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento 
legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre 
y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas antes de la fecha 
en que se inició la unión marital de hecho. 
 
Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos anteriores podrán 
declarar la existencia de la sociedad patrimonial acudiendo a los siguientes medios: 
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1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario donde dé fe de la 
existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho y los demás presupuestos que 
se prevén en los literales a) y b) del presente artículo. 
 
2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación legalmente 
reconocido demostrando la existencia de los requisitos previstos en los literales a) y b) de este 
artículo.” 
 
En consonancia con lo anterior, es un requisito fundamental la existencia de una 

unión marital de hecho para que pueda existir una sociedad patrimonial, requisito que 
como se evidenció inequívocamente en el acápite anterior, entre la DEMANDANTE y el 
señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) sólo existió una relación de carácter 
netamente laboral desde el año 1993 y hasta la fecha de su fallecimiento, por consiguiente 
NUNCA existió el ánimo de conformar una familia o de tener una relación sentimental, 
puesto que la DEMANDANTE vivía en el domicilio del señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) por razón de su trabajo como empleada doméstica interna. 

 
Sobre la sociedad patrimonial se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional en 

los siguientes términos:  
 

“(…) La sociedad patrimonial irradia sus efectos solamente en el plano económico y 
deriva, en primer lugar, de la existencia de una unión marital de hecho y, en segundo 
término, de que como consecuencia del trabajo, ayuda y socorro mutuos de los compañeros 
permanentes, se haya consolidado un “patrimonio o capital” común. (…)”2 (Subraya y negrilla 
fuera del texto) 

 
Una vez más, la Corte Constitucional reitera el requisito de existencia de una unión 

marital de hecho, la cual como se ha podido evidenciar nunca existió entre la 
DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) puesto que éste 
último jamás manifestó su voluntad consiente de crear una familia con su empleada 
doméstica, ni manifestó a sus personas cercanas tener una relación más allá de la laboral 
con aquella (la DEMANDANTE).  

 
Además, en la sentencia citada se establece un nuevo requisito y es que como 

consecuencia del trabajo, ayuda y socorro mutuo se haya generado un patrimonio o capital 
común, elementos que entre la DEMANDANTE y el señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) nunca existieron, puesto que como se pudo evidenciar, las 
actividades ejercidas por cada uno de ellos eran consecuencia únicamente del contrato 
laboral que había sido suscrito entre ellos, en resumidas cuentas una relación empleador y 
trabajador. 

 
De la temeridad y mala fe: 
 

La DEMANDANTE ha tratado reiteradamente de inducir en error al Despacho al relatar 
los hechos de tal forma que se acoja su tesis sin justificación fáctica o jurídica más allá de 
querer apropiarse de unos bienes a los cuales no tiene ningún tipo de derecho, a tal punto 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia C - 257 de 2005, Magistrada Sustanciadora: Gloria Stella Ortiz Delgado.  
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de justificar que el hecho de trabajar en calidad de empleada doméstica interna con una 
persona soltera como lo fue el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), la puede 
convertir en su compañera permanente. 

 
La mala fe de la DEMANDANTE quedó probada desde antes del fallecimiento del señor 

SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) al llevarlo a firmar una declaración 
extraproceso a sabiendas de que éste, en sus últimos años de vida se le había certificado 
demencia senil y no era consciente de ninguna de sus acciones.  

 
Es menester, citar algunos apartes de los documentos por medio de los cuales se 

pretendió por parte de la DEMANDANTE el reconocimiento de sus derechos laborales así: 
 
El 28 de noviembre de 2011 se realizó en el Ministerio de la Protección Social una 

audiencia de conciliación en la cual se elevó un acta de Conciliación, suscrita únicamente 
por el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), la DEMANDANTE y un testigo 
que únicamente firma sin indicarse el número de cédula de ciudadanía, se extraña que si 
la audiencia de conciliación se realizó ante el citado Ministerio, no se indique el nombre, 
identificación y la firma del acta por parte del funcionario que ejerció como conciliador y 
adicionalmente en la parte inferior del acta aparezca el logo de la Secretaría Distrital de 
Salud de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 
A pesar de la dudosa procedencia del documento, en el mismo se puede observar la 

mala fe y temeridad de la presente demanda, pues, de manera expresa la DEMANDANTE 
relata en los hechos lo siguiente: 

 
“(…) En la Ciudad de Bogotá D.C:, a los 28 días del mes de Noviembre de 2011, siendo las 
10:30 horas se reunieron los señores  SILVIO JARAMILLO GUTIERREZ, identificado como 
aparece en su correspondiente firma, quien para el presente acuerdo conciliación se denomina 
EL EMPLEADOR y la señora ROSA EMILIA MONSALVE CASTILLO identificada con Cedula 
de ciudadanía Numero 39.811.964 de Guaduas, a quien se denominará EL EMPLEADO; ellos 
EMPLEADOR y EMPLEADO de manera libre y espontánea se permiten firmar el presente a 
cuerdo (SIC). 
 
Acto seguido, se permiten redactar los hechos y el objeto de la misma: 
 
HECHOS: 
 
De común acuerdo, las partes relatan como hechos los siguientes, que la parte denominada 
EL EMPLEADO, labora como empleada interna del servicio domestico desde los año 1993 al 
2011, para la parte denominada EL EMPLEADOR. 
 
Que con fecha 10 de agosto de 2011, EL EMPLEADOR, mediante liquidación paga todo lo 
pertinente, la totalidad de los valores correspondientes a salarios, horas extras, recargos por 
trabajos nocturnos, descanso remunerado, cesantías, vacaciones, primas, auxilio de 
transporte y en general todos los conceptos conexos o derivados de la relación laboral. 
(…) 
Que de la misma forma se dio inicio a un nuevo contrato de trabajo quedando subsanado el 
contrato anterior. 
(…) 
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La pretensión endilgada, es la tranquilidad de las partes al haber hecho una debida 
terminación del contrato anterior el cual es denominado por la Ley un contrato verbal. (…) 
(SIC)”    

 
Con igual intención de obtener recursos dinerarios injustificados del señor SILVIO 

JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), la DEMANDANTE le presentó numerosos 
requerimientos presuntamente falsos del Ministerio de Trabajo, con el fin de obtener una 
suma superior a SESENTA MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS MONEDA 
CORRIENTE ($60.000.000 M/Cte.), lo cual fue puesto en conocimiento de la Fiscalía 
General de la Nación.  

 
Adicionalmente, pretendía la DEMANDANTE introducir a una sociedad patrimonial 

inexistente una letra de cambio firmada únicamente por ella, por la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS MONEDA CORRIENTE ($10.000.000 M/Cte.), 
dinero que, en gracia de discusión, ni siquiera encuentra justificada su necesidad puesto 
que el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D) tenía un patrimonio y una renta 
que le permitía cubrir holgadamente sus necesidades, sin la necesidad de recurrir a 
préstamos.  

 
No obstante, consciente de la evidente temeridad y mala fe, al presentar el apoderado 

de la DEMANDANTE una demanda sin fundamento legal alguno, de manera conveniente, 
proceden a retirar una “prueba” a todas luces contraria a derecho.    

En los casos antes mencionados, se puede evidenciar que la DEMANDANTE 
constantemente abusó de la confianza que el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
(Q.E.P.D) había depositado en ella por todos los años en que trabajo para él y 
constantemente trató de explotar económicamente a su empleador como lo está intentando, 
una vez más, con esta demanda.  
 

La demanda presentada es manifiestamente temeraria y de mala fe, puesto que recae 
en varios de los numerales del artículo 79 del Código General del Proceso, que dispone:  

 
“Artículo 79. Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 
recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 
 
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
 
3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con 
propósitos dolosos o fraudulentos. 
 
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso. 
 
6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.” (Subrayado y negrillas 
fuera del texto.) 
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Como ya se ha manifestado en reiteradas ocasiones en esta contestación, la 
DEMANDANTE no tiene fundamento jurídico o fáctico alguno para pretender la existencia 
de la unión marital de hecho y por consiguiente la existencia de la sociedad patrimonial.  

 
Además, pretende la DEMANDANTE ignorar la relación laboral que existía entre ella y 

el señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), otorgándose a sí misma la calidad 
de compañera permanente que nunca ostentó.  

 
Por último, se ha demostrado también que la única intención de la DEMANDANTE es la 

de obtener recursos pertenecientes a la sucesión ilíquida del señor SILVIO JARAMILLO 
GUTIÉRREZ (Q.E.P.D), a los cuales NO tiene derecho por no haber sido compañera 
permanente ni ostentar la calidad de heredera, lo cual es una pretensión claramente 
fraudulenta.  

 
Por otra parte, se hace evidente la temeridad y mala fe de la actora en el presente 

proceso toda vez que en la reforma de la demanda convenientemente se excluyeron una 
serie de bienes de propiedad del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.), como 
es el caso del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C – 25759 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Centro, que 
inicialmente se había presentado como “bien adquirido en vigencia de la sociedad 
patrimonial”.  

 
Dicho bien, que es de propiedad única y exclusiva del causante de mis PODERDANTES 

y por ende hace parte de la sucesión ilíquida de aquel, se encuentra en administración de 
la DEMANDANTE desde su fallecimiento y sobre éste, a pesar de no ser relacionado en el 
texto de la reforma de la demanda, se solicitaron medidas cautelares.  

 
Se desconoce el motivo por el cual la DEMADANTE y su apoderado decidieron excluir 

el inmueble de la demanda, sin embargo, esto no solamente es prueba de su mala fe sino 
que además es un indicio grave para mis PODERDANTES del mal manejo del patrimonio 
de su causante, así como de la presunta comisión de actividades delictivas tales como 
administración desleal e incluso hurto agravado por la confianza, por parte de aquella.  
 

V. PRUEBAS QUE SE APORTAN Y SOLICITAN CON LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA: 

 
Documentales que se aportan: 
 

Solicito respetuosamente al Despacho decretar como pruebas documentales las 
aportadas con la contestación a la demanda inicial, presentada el día 18 de diciembre de 
2019.  
 
Documentales que se solicitan: 
 

Solicito respetuosamente al Despacho, en virtud del principio de carga dinámica de la 
prueba contenido en el Código General del Proceso, ordenar a la parte actora aportar copia 
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de la planilla de aportes a salud de la DEMANDANTE, por el periodo comprendido entre el 
primero de enero de 1993 a la fecha.  
 
Interrogatorio de parte: 

 
Solicito respetuosamente al Despacho decretar como prueba el interrogatorio del parte 

de la señora ROSA EMILIA MONSALVE CASTILLO identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39.811.964 de Guaduas (Cundinamarca), quien podrá ser notificada en la 
Calle 51 No. 3 – 80 Oficina 101, con el fin de corroborar los hechos objeto de litigio y obtener 
una confesión. 
 
Declaración de parte: 
 

Solicito respetuosamente al Despacho decretar la declaración de parte de las siguientes 
personas, con el propósito de corroborar los hechos objeto de litigio. 
 

• LILIANA JARAMILLO GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.578.912 de Bogotá D.C.  
 

• GLORIA JARAMILLO GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 20.188.407 de Bogotá D.C.  

 
• JOSÉ FERNÁN JARAMILLO GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 17.116.963 de Bogotá D.C.  
 

• MARÍA EUGENIA JARAMILLO PALACIOS, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 35.514.282 de Bogotá D.C. 

 
• CLAUDIA JARAMILLO PALACIOS, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 39.775.456 de Bogotá D.C.  
 

• ADRIANA JARAMILLO ARANGO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35.468.238 de Usaquén. 

 
• FRANCISCO JOSÉ JARAMILLO ARANGO, mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79.153.259 de Bogotá D.C. 
 

• MARGARITA MARÍA JARAMILLO ARANGO, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.691.376 de Usaquén. 

 
• ALICIA DE LAS MERCEDES TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 41.429.478 de Bogotá D.C. 
 

• ANGELA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.629.147 de Bogotá D.C. 

 



CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA.  
ROSA EMILIA MONSALVE CASTILLO. 

LILIANA JARAMILLO GUTIÉRREZ Y OTROS.  
2019 – 00803. 
BOGOTÁ D.C. 

NOVIEMBRE DE 2020. 
 
 

PÁGINA 18 DE 19 
 

• CARMEN ELISA TRUJILLO JARAMILLO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 23.550.132 de Duitama (Boyacá). 
 

• CATALINA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.626.045 de Bogotá D.C. 

 
• EDUARDO JOSÉ TRUJILLO JARAMILLO, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 17.180.374 de Bogotá D.C. 
 

• JAIME TRUJILLO JARAMILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.238.632 de Bogotá D.C. 

 
• MARÍA CRISTINA TRUJILLO JARAMILLO, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 41.553.560 de Bogotá D.C. 
 

• PATRICIA MARÍA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 41.323.829 de Bogotá D.C. 

 
• PAULA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 51.845.558 de Bogotá D.C. 
 

• SERGIO TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 19.137.119 de Bogotá D.C. 

 
• VICTORIA EUGENIA TRUJILLO JARAMILLO, mayor de edad, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 41.796.083 de Bogotá D.C. 
 
Testimoniales: 
 

Solicito respetuosamente al Despacho, decretar el testimonio de las siguientes 
personas, quienes podrán corroborar los hechos alegados en el presente escrito, con el 
propósito de dar mayor claridad al Despacho de la actuación de la DEMANDANTE: 

 
• ANDREA CAROLINA RODRÍGUEZ BEJARANO, mayor de edad, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 52.910.073, quien podrá dar cuenta de la 
relación laboral existente entre la DEMANDANTE y SILVIO JARAMILLO 
GUTIERREZ.  
 

• RAMÓN VALBUENA ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.428.208, quien podrá dar cuenta de la relación laboral 
existente entre la DEMANDANTE y SILVIO JARAMILLO GUTIERREZ.  

 
• ANTONIO PINEDA ARIAS mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 19.219.421 de Bogotá D.C., quien podrá dar cuenta de la relación 
laboral existente entre la DEMANDANTE y SILVIO JARAMILLO GUTIERREZ.  
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• MILTON ANDRÉS RODRÍGUEZ BEJARANO, mayor de edad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.173.813 de Bogotá D.C., quien podrá dar 
cuenta de la relación laboral existente entre la DEMANDANTE y SILVIO 
JARAMILLO GUTIERREZ.  

 
VI. SOLICITUD: 

 
PRIMERO: Negar las pretensiones propuestas por la DEMANDANTE.  
 
SEGUNDO: Declarar probadas las excepciones de mérito contenidas en la presente 
contestación.  
 
TERCERO: Ordenar a la DEMANDANTE la entrega de la tenencia de los bienes inmuebles 
a los herederos determinados de la sucesión del señor SILVIO JARAMILLO GUTIÉRREZ 
(Q.E.P.D).  
 
CUARTO: Condenar en costas a la DEMANDANTE, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 365 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
 

VII. NOTIFICACIONES: 
 

El suscrito y sus PODERDANTES las recibirán en la secretaria del Despacho, en la 
Carrera 9 No. 72 – 81 oficina 304 de Bogotá D.C., y/o al correo electrónico 
aferrer@jaramillotamayo.com  

 
La DEMANDANTE las recibirá en la Calle 51 No. 3 – 80 oficina 101 de Bogotá D.C. y/o 

a los correos electrónicos donado.javier@donadocuevas.com y 
caicedoalejandra@donadocuevas.com  

 
De la señora Juez, con el acostumbrado respeto.  

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
PABLO ALEJANDRO FERRER MOLINA  
C.C. No. 1.018.477.650 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 306.203 del Consejo Superior de la Judicatura 
 


